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Con razó n  se  d ice , a si d en tro  com o fuera  d e  ; 
E s p a ñ a , q u e  n u estro  pais es el pa is de las ano» 
m allas y  de fos vice-versas, b a jo  el p u n to  d e  v is- 
l a  p o lítico .’ A qui nada  su ced e  p o r  lo s té rm inos 
o rd inario s y r e g u la r e s ; n ad a  se  acom oda á las 
reg las  de la lógica y  del b u en  sen tido ; n ad a  esta 
sujelo á  lo s trám ites  no rm ales que  m a rc a n , en  el 
ó rd en  m o ra l com o  en  el ó rd en  f ís ic o ,  la  m arch a  
de los acon tee im len lo s. A qui no  se  puede av e n -  ‘ 
tu ra r  n ingún  ju ic io , p o r  razonab ie -que  p a re z c a , ; 
n i fo rm u la r  n ingún  p ronóstico  , a u n q u e  se  ajuste 
á  la n o rm a  d e  los cá lcu los m as p ro b ab le s , acerca  ’ 
del desen lace d e  ias cuestiones po liticas, s in  e s -  
p 'onerse á  q u e d a r  d esa irad o  p o r  la  rea lid ad  d e ' 
lo s hechos. L a  m áxim a e te rn a  d e  q u e  ig ua lesi 
causas p roducen  s iem pre  iguales e fec to s n o  tien e -i 
va lo r a lguno  n i ap licac ión  á  n u estro  p a is ;  p o r  e l. 
c o n tr a r io ,  se  h a  d esacred itado  tan to  en  la p réc  
tic a , que  h a  venido ó q u ed a r reducida  á e s ta  fó r ­
m ula an tité tica : (d e c a u s a s ig u a le s re s u lta n s ie m - ; 
p re  co n tra rio s  efectos.*

E u  o tro s  paises , d onde  rig en  in stituc iones l i - ' 
b e ra le s ,  todos los c a m b io s , c ris is  y peripecias 
polilieas so n  p rev istos j  conocidos del p ú b lico , ó 
cuando  m enos, tienen  a lg u n a  razó n  ostensib le  de 
sé r , a lg u n a  esp licacion  p la u s ib le , a lg u n  viso  s i ­
q u ie ra  d e  fu n d am en to . E n  In g la te r r a ,  en  B élg i­
c a , en el P ia m o n te , y  en  o tra s  naciones reg id as  
po r e l sistem a re p re se n ta tiv o , la  so lución  d e  lo» 
dos lo s p ro b l -m as polilicos e s tá  al a lcan ce  d e  las 
roas v u lg ares  in te lig e n c ia s , y  desde  el m om ento  
en q u e  se  an u n c ia  una  d is idencia  cu a lq u ie ra  en 
el seno del g ab in e te , ó  se  p roduce  un desacuerdo  
en tre  la co ro n a  y sus consejeros re sp o n sab le s , ó 
su rge  una  com plicaciun  cu a lqu ie ra  en  la  m archa  
d e  la po lilica , se  la puede segu ir en  todas sus fa­
ses y p rev e r su  te rm in ac ió n  cun p ro bab ilidades 
d e  ac ie rto , Sj u n a  ba ta lla  perd ida  en ias cám aras, 
uua  desavenencia  en tre  la co ro n a  y sus m in is ­
tro s , ó  el lá llo  im p lacab le  de la  o p in ion  púb lica  
p ro v o can  u n a  crisis m in is te r ia l , d e  an tem an o  
puede p redec irse  cuál se rá  el p a rtid o , la  fracción 
ó e1 g ru p o  prililico q u e  d a rá  su  con tin g en te  al 
gob ierno  , y  h a s ta  se  pueden  c ita r  , en  m uchos 
c a s o s ,  lo s nom bres d e  las personas que  deben  
co o ititu ir  e l nuevo gab inete .

E n  E spaña ñ o  sucede n ad a  d e  e s to : se oye  h a » 
b la r  d e  crisis , s in  que  n i rem o tam en te  se ad iv í­
nen  las c a u sa s q u e  la  p roducen . Y lo  m as estraño  
es q u e  la crisis suele  se r c ie r ta  en  e l m ay o r n ú ­
m ero  d e  casos, y  se  d e sa rro lla , c rece , llen a  ia 
a tm ósfera p o lítica , es el ob je to  de todas la s  con* 
versaciones, d á  a su n to  á  todos los co m en ta rio s , 
p roduce  a la rm a  é  in q u ie tu d  en  los e sp íritu s , se 
p ro longa  d ias y  d ias , av an za , re tro ced e  ó p e r­
m anece  e s tac io n a ria , se  resuelve  p o r  Qn despues 
djj,una trab a jo s ís im a  e la b o ra c ió n ; e l m in isterio  
sale rejuvenecido  d e  e s ta  la rg a  p ru e b a , p ie rd e e n  
la  en ferm edad  a lg u n o  d e  sus m iem b ro s , ó  su» 
cum be dejando  la  h e re n c ia  á o tro s  h o m b res  de 
qtte nad ie , n i a u n  e l misnao p ac ie n te  se  a c o rd a ­
b a . L as g en lés  d icen  luego : ya tenem os g o b ie r ­
no , ¿pero  q u é  es lo q u e  b a  pasado  en las reg io ­
n es oficiales? ¿ P o r q u é  h a  h a b id o  c ris is?  ¿P o r 
q u é  ha d u rad o  tan to  la c risis?  ¿C óm o se ha re­
suelto  la c ris is?  ¿Qué significa la  ca ida  del m i­
nisterio? ¿Q ué re p re se n ta  e l que  le  h a  reem p la ­
zado?— N adie lo sabe : el nuevo  g o b ie rn o  se p r e ­
sen ta  a n te  las C ám ara s, si e s tán  a b ie r ta s , ó  an te  
el m undo  po lítico , y a u n q u e  se  le  p reg u n te  y  se  
le in te rp e le  y  se  le  p s lig u e  y se  le  e s tre ch e  á  que 
d é  esp licac iones, el nuevo  gob ie rno  no d ice esta  
boca  es m ia , y  e s  p raciso  re s ig n a rse  con  su  glo» 
cuente silencio . S i e l g o b ie rn o  h a  a trav esad o  in» 
có iu m e io s  escollos d e  la c rié is , y se  le  [úde que 
esp liq u e  la  razón  d e  e s ta , el m ism o s ilen c io , la
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(C< iilmu-uiuN )

—Sin e.uba.'gu, ( '  has poe/lo pálida.
Ea « q n t í  nioinenlo l'Mnaron i  la puerta. Salió á 

abrir Fauchftik j  entró G /uthier. Susana ae dirigió á 
él, le echó un brazo al cuello y  le dijo:

—Fauchela y mí madre han venido eslam añanaá  
pobo de marcharle lú á e«a visita que sie dijiste:

Gaulhier dirigió á  su mujer una mirada de recono­
cimiento.

~N .i e tié i enfadada, Susana,— le dijo en voz baja 
y  suplicanle.

— ¡Qué desgraciada me haces!
—Yu lo sabrás (odo, Susana.... Tranquilízate.
Dirigióse despues á  saludar á la lia Moreau.
—No te  puedea figurar cuánlo me alegro de veros 

en perfecta inteligencia. Vengo á convidaros á comer, 
’ porque ha llegado el señor, lio DubreulI, de Fauchela, 

y mañana ee va á arreglar su boda. ¿Iréis?
—¿Qué dices lú, Gaulhier?—pceguntó Susana.
—Que a i.... con mucho g ü ilo ....
En aquel momento se oyó el cuido de una puerta

m ism a im p asib ilid ad  es su  con testac ión . E n  uno 
y o lro  caso  e l p a is  n u n c a  sabe  Ips m olivqs d é  la 
c ris is , au n q u e  v ire  b a jo  un  sistem a co n stitu c io ­
nal que  tien e  p o r fun d am en to  ia  p u b lic id ad  p a ra  
todos los negocios d e l E stado .

De aq u i resu lta  que  la p o litics , ó  lo  que  asi se 
llam a , c a rece  s iem pre  d e  tra sp a ren c ia , y  se  p r e ­
sen ta  en m a ra ñ a d a  6 in es lricab le . La opiniofi p ú ­
b lica  se  h a b itú a  á  co n sid e ra r (fomo cosa m uy 
n a tu ra l y c o rr ien te  esas an o m a lía s , esos m is te ­
rio s , y  esas vaguedades en  que  ap a recen  envuel­
ta s  las cuestiones p o líticas , y  nad ie  se m arav illa  
d e  q u e , cuando  p a rece  m as a seg u rad a  una  s itu a ­
c ión , se  h a b le  d e  c ris is  y  d e  cam b io s m in is te ria ­
le s ; d e  que  d esaparezca  u n  g ab in e te  cuando  se le 
su p o n ía  roas fu erte  y  estab le ; d e  q u e  á  un m in is­
terio  ca ido  á  im pu lsos d e  una  oposie ion  de esta ó  
a q u e lla  fracción  p o litiea , reem p lace  o tro  m in is­
te r io  q u e  no rep re sen ta  la s  tendenc ias  y  los in te­
reses d e  aq u e lla  fra c c ió n ; de q u e  d en tro  d é  un 
m ism o p a rtid o , y  d e  u n a  m ism a fracción , y  de 
un  m ism o g ru p o  po lítico , se a lcen  m inisterios 
que  se  su s titu y en  unos á o tro s  sin  razó n  ap a ren te  
q u e  lo  ju s tifiq u e , p u esto  q u e  todos rep resen tan , 
a l p a re c e r , ia s  m ism as id eas 'y  e s tán  ligados p o r 
los m ism os in te rese s. De aq u í re su lta , en  f in ,  y 
p a ra  n o  ca n sa r  á  nu estro s lec to res , que  se h a  
p e n ild o  la  b rú ju la  en  los rev u e lto s  m ares de la 
p o lí tic a , y  q u e  v iv im os en  el p a is  d e  las an o m a­
lías  y  d e  los vicí-t>ersas.

F . SL RedoDdo.

L i  sesión  ce leb rad a  a y e r en la  C ám ara  p o p u la r  
fué da esoas i significación b a jo  el p u n to  de vista 
d e  los de íta tes que  en ella tuv ieron  lu g a r , y  de 
trascenden ta l im p o rtan c ia  p o r  la cuestión  q u e  se 
d eb a tió , re la tiv a  á la  au to rizac ión  pedida p o r el 
gob ie rno  p a ra  l la m a r  2 5 ,0 0 0  h om bres a! serv ic io  
de las a rm as.

A b ierta  á  las dos y d iez m in u to s  d e  la ta rd e , y 
despues de le ida  y a p ro b a d a  e l a c ta  de la  a n te ­
r io r ,  se  leyeron  y a p ro b a ro n  tam b ién  las cuen tas 
p resen tad as p o r  la  co m isio a  d e  rég im en  in te ­
r io r .

E n tra n d o  en  la  ó rd en  del d ia , se  leyerob , s ien ­
do ap ro b ad o s s in  d iscusión , ocho  d ic tám en es  de 
la  com isión d e  petic iones, u sando  de la  pa lab ra  
en  co n tra  del noveno , q u e  hac ia  el 49  d "  los s o ­
m elidos a l C ongreso , el celoso d ipu tado  señ o r 
B alm aseda . S . S .  h izo  p resen te  q u e  e s te d jc lá -  
m en , p e rten ec ien te  a l  m a lo g rad o  señ o r H e rre ra , 
v ic tim a v o lu n ta ria  del tifu s, po r h ab e rse  ofrecido 
i  a s is tir  á  lo s p resos d e  las cá rce les d e  B adajoz, 
d eb ia  e s la r  re d a c ta d o  en  u n  sen lido  m as fav o ra ­
b le  á  lo s in tereses d e  la fam ilia  d e  aq u e l d e sg ra  - 
c iado , la  cu a l h a  acudido á las C órtes p o r m edio 
d e  su s  rep re sen tan te s  p a ra  q u e  es ta s  rem ed ien  en 
lo  posib le  BU p reca ria  s ituación , y  d é n  á  la vez 
u n  tes tim on io  p ú b lico  d e  lo q u e  ap rec ian  los ser» 
vicios p re s tad o s  con  nob le  abnegación  á  la  h u ­
m an id ad .

L a  com isión , p o r  boca  d e  u n o  d e  sus in d iv i­
d u o s, co n tes tó  a l señor B alm aseda , hac ién d o le  
p re sen te  l a  im posib ilidad  cn  que  se  hab ía  en co n ­
tra d o  d e  to m a r o tra  reso lución .

T erm in ad o  este  in c id en te , se  dió le c tu ra  a l 
d ic tám en  de la  com isión q u e  en tien d a  en  e l f e r ­
ro -c a r r i l  d e  U tre ra  á  M oron , s ien d o  ap ro b ad o  
p o r  a rtícu lo s , sin  d iscusión .

C on tinuando  la  ó rd en  del d ia , se p roced ió  á  la 
discusión  p o r  a r l ic u lú s 'd e l  p ro y ec to  de ley de 
q u in ta s , u san d o  la  p a lab ra  p ara  d e fead er una  
en m ien d a  p resen tad a  al p rim ero  e l d ip u tad o  p r o ­
g res is ta  seño r S a n ta  C ruz.

E n  e l a rtícu lo  p rim ero  d e  esta  ley  se concede 
a l g o b ie rn o  e t perm iso  p ara  llam ar 2 5 ,0 0 0  h o m ­
b re s  a l se rv ic io  d e  la s  a rm a s ; y la  enm ienda del

violentamente empujada, y  se presentó Alejandro pá» 
lido como im muerto y en ei m ayor desórden.

—¿Qué tienes?—esolamsron Susana y  Fauchela cor­
riendo hásia ét.

La tia Moreau y Gaulhier se levantaron. Alejandro 
no podía hablar y s e  dejó caer e# una is iU a .,^  fin I 
pudo pronunciar estas palabras entrecortadas:

—¡G authiei!.... ¡huye pronto!..,, {vienen á pren­
derte!....

Dió Susana un grilo terrible y  cayó al suelo. La tia 
Moreau levantó á Susana, mienlras que Gaulbier per - 
msneció como inmóvil.

— ¡Prenderme!—repitió.
Oyóse entonces un rumor sordo producido por la 

reunión de gente en la calle, y  las ventanas se llena­
ron de curiosos.

Asomóse Alejandro a! tejado y dijo:
—Se han colocado dos gendarmes á U p u e rta .... Ls 

casa eslá cercada.
—¿Pero qué es eso? ¿Quién te ha dicho que vienen á  

prenderme?
—He vislo á  Leroux y á  dos hombres mal ves» 

tidoa..,.
—A caba....
—Atados y rodeado» da to ldados.... Entonces he 

sospechado,...
—¡Soy un m iserable!....— esciamó Gauthier g o l­

peándose la frente con rabia.
—¿Dónde está, dónde está?—preguntó débilmente 

Susana volviendo en si.—¡Sulvadle, salvadle por amor 
de Dios!

—¡Es imposible! —repuso Alejandro.—Toda ia casa 
eslá en revolución.... ¿No oís pasos?

Gn efeelo, oyóse pronunciar el nombre de Gauthier 
en la escalera y  cl ruido de mucha* personas que su -

seño r S an ta  C ruz ten ia  p o r  ob jeto  're d u c ir  esta 
c ifra  á  1 2 ,5 0 0 .

D ébil, com o nunca , estuvo el o ra d o r  en- la d e ­
fensa d e  esta enm ienda; juzgando  noso tros a l o ir ­
le, q u e  se h ab ia  levan tado  m as b ien  p o r cu m p lir  
con  Jos deberes d e  su  pusicion d e  h om bre  de 
p a rtid o , que  p o r e s ta r  convericido de la u tilidad  
d e  su ' p re tensión . L os a rg u m en to s de S . S .,  apa 
rec ian , sin em bargo  , á  p rim era  vista sólidos; 
p e ro  las p a lab ra s  del seño r R e ina , y l a s  p o ste ­
rio rm en te  p ro n u n c iad as  p o r e l seño r m in is tro  de 
la  C u erra , nos p e rsu ad ie ro n  d o lo ro sam en te  de 
q u e  e lg o b je ru o  ped ia  uua  c ifra  qu izá  m e n o r de 
la q u e  necesita p a ra  cu b rir  el cupo  seña lado  en  los 
p re su p u e s to sd e l p re se n te  «ño.
, £1 d ip u tad o  p rog resis ta , haciéndose  ca rg o  del 
p reám b u lo  d e  d icha ley , en  e l  q u e  sa  espone  la 
necesidad  d e  esta  qu in ta  p a ra  a c u d ir  á  las b a jas  
n a tu ra le s  d e l e jé re ilo , y d e  las p a la b ra s  q u e  p r o ­
nunció  e l seño r m in is tro  d e  la  C u e r ra , a l contes» 
ta r  a l seño r G o icoerro tea, asegu rando  que  e l to ­
ta l  d e l e jé rd lo  da tie rra  , estaba  seña lado  p a ra  el 
año  ac tu a l en la can tid ad  de o chen ta  y  siete m il 
h o m b ro s, deducía  de lo p rim ero  que  p a ra  lle n a r  
aquellas bajas b a s ta ría n  ios reenganches v o lu n ta ­
rios, ias p lazas que  h a n  rec ib id o  sus licencias 
p iT  falta d e  recu rso s, y  el cupo  d e  doce  m il q u i­
n ien to s  h o m b res  ind icados en la en iu ien d a ; .d a  
lo  segundo , q u e  si es taba  señalado el n ú m e ro  de 
o chen ta  y s ie te  m il hom bres en  los p re su p u e s ­
to s , y h ab ía  sido necesario  licenciar el esccso  que  
ap a re c ía , p a ra  qiie no  escediesa lo  g a s tad o  á  lo 
p re su p u estad o , debi.» el gob ie rno  lim ita rse , p a ra  
se r consecuente , y p a ra  no se r g ravoso  á la  n a ­
c ión , á  ped ir lo s m ozos que  ú n icam en te  fuesen  
necesarios á m an ten er en pió los o ch en ta  y  s ie te  
m il hom bres, lo cual p o d ría  co n seg u irse , en  con - 
feep to 'd eS . S ., del m odo ind icado  m as a r r ib a .

S ie n  ia ac tua lidad  se  vé p rec isado  el gob ie rno  
á  env ia r á sus casas seis ó  siete m il h o m b res  p o r  
falla  de recu rso s, ¿con q u é  va á  m a n te n e r los 
vein ticinco m il q u e  a h o ra  solícita?

E l señor R ein a , fácil y co rrec to  o ra d o r , contes» 
tó  cu m p lidam en te  a l d ipu tado  p rog resis ta . S u  se ­
ñ o ría  cree con  razón  que  u n  ejército  num eroso  y 
b ieniS Iscip linado pofiria tr iun fos á  la  nación  
en los cam pos d e  Méjico, y  añad ir nuevos florones 
á la  co ro n a  d e  C astilla , conqu is tando  el fértil te r ­
rito r io  a fricano . A lli, pe leando  p o r  la p a tr ia  y  p o r 
la R eine , se  o lv idarían  nuestro s so ldados de la p o ­
lítica  p a ra  pensar eo  la  g lo riosa h is to ria  e sp a ñ o ­
la ; a llí, lu ch an d o  con los in so len tes m oros del 
R iff, ad q u ir ir ía  nuestro  ejército  ia  fam a do los 
p rim ero#  d e  E u ro p a .

E l señ o r R ein a , con testando  a l seño r S an ta  
C ruz, h izo  p re se n te  lo  peligroso  que  seria el que  
un  g o b ie rn o  n o  tuv iera  m as hom bres d ispon ib les  
que  los p rec iso s p a ra  c u b rir  las b a jas  n a tu ra les , 
y  concluyó  p ro b an d o  q u e  los ve in tic inca  m il que  
a h o ra  se  p ed ían , e ra n  ios p u ram en te  n ecesarias  
p a ra  c u b rir  el cu p o  d e  los o chen ta  y  s ie te  m il 
sCTalados en los p re su p u es to s .

D espues d e  rec tifica r loe do s o ra d o re s  m en d o »  
n ad o s , fué d esech ad a  en  vo tac ión  nom inal la  en ­
m ienda del seño r S an ta  C ruz  p o r  u n a  inm ensa  
m ay o ría , u san d o  en segu ida  d e  la p a la b ra  en 
co n tra  e! señ o r G onzález d e  la  V ega, que  n o  h i ­
zo o tra  cosa que re p ro d u c ir  todos y cada  uno de 
los a rg u m en to s d e  su  co m p añ e ro  el se ñ o r  S an ta  
C ru z .

£1 señor m in is tro  d e  la  C u e rra  co n tes tó  á  a m . 
bos, p rec isando  ios a rg u m en to s del seño r R eina  
con  n ú m ero s . S u  señoria  d e m o s tró , a ten d ien ­
do  ó q u e  la s  b a jas  n a tu ra le s  del e jé rc ito  e stán  
ca lcu ladas en u n  2 2  l i 2  p o r JOO, la  necesi< 
dad  e n q u e  se h a llab a  el g o b ie r n o 'p a ra  cu» 
b r i r  estas y  las d e  los p rim eros siete m eses del 
año d e  1 8 5 9 . de ex ig ir este nuevo  sacrific io  á  los
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bian pesadamente loa últimos e s s a k m e a .  Alejandro 
cerró la puerta y  echó el cerrojo.

—¿Qué hucésl—dijo frianieole Gaulhier.
—Ifoffuclerte.
— ¡Conlra (a fuerza armada!—reposo Gaulhier con 

ona n -a  a irarge.
Quilo el ccTr.jo y volvió á abrir la  puerta. El comi - 

aario entróseguido de dos gendarm es que se quedaron 
en el umbral.

Susana se abalanzó á  Gauthier y  le cogió en sus 
brazos.

Un hombre á quien Gaulhier reconoció per el agente 
de policía que para mirarles mejor habia encendido au 
pipa y un papel ta noche anterior, salió de repente 
del corredor, y  señalando al marido de Susana;

— Ese eael quinto de la banda,—dijo al comisarlo. 
—Es preciso que me oigáis,—dijo «I magistrado.— 

Pero a n t e  todo,...
Habló en secreto al agente de policía, quien ayuda­

do de ios gendarmes se puao á  registrar toda la habi- 
lacion.

—No hay nada,—dijo el agente.
 R 'g iatrad  á  ese humlire.
 No te acerques á roí, m iserable,—dijo Gauthier

arrancándose de lo* brazos de Susana.
—¡Miserable! ¡Qoiéo lo d i c e ! . . . .  Pues h a *  d e  saber 

que a o a  n e c e s a r i o s  loa m i a e r a b l e a  c o m o  yo para vigi­
lar á  Iob  b r i b o n e a  d e  t u  c a l a ñ a .

A p o d e r á r o n s e  l o s  d o s  g e n d a r m e s  d e  Gaulhier, re» 
g i s t t á r o n l e  y l e  encontraron la pistola q u e  Fremu le 
habia d a d o ; e s t a b a  c a r g a d a .  En d o a  m i n u t o s  s e  formó 
la s u m a r i a ,  p u s i e r o n  e s p o s a s  lo s  g e n d a n u e s  á  Gau - 
I b i e r ,  d e s p u e s  d e  haber t o m a d o  l o s  n o m b r e s  y a p e l l i ­

d o s  d e  t o d o s  lo s  p r e s e n t e s .
La situación de Susana ora deplorable; habia caido*

p u eb lo s . A  este in d es tru c tib le  a rg u m en to  n ad a  
tuv ieron  q u e  opofiéY los señores S an ta  C ruz  y 
González d é la  Vega.

T erm in ad o  el d eb a te , fu e ro n  ap ro b ad o s sin 
discusiun  y en vo tac ión  o rd in a r ia , lo s cinco ^ar­
tículos c o m p re n d id o se n  la l e y ,  despues d e  lo 
cual so levantó  h  sesión á  la s  c inco  m enos 
cuarto .

E l lunes se re u n irá  el C ongreso  p a ra  d iscu tir 
a lgunos d ictám enes de ac ta s  y e leg ir u n  se c re ta ­
rio , puesto  vacan te  h o y  p o r  ren u n c ia  del seño r 
T rillo  F igueroa.

}. GoDi«t Dies.

La sesión ce leb rad a  ayer en  el S enado  em pezó  
á  las tre s  m enos cuarlo  d e  la tarde.

S e  ap robó  el d ic tám en  de la  com isión d e  e x á ­
m en d e  ca lidades, favorab le  á  la adm isión  com o 
senador del oonde de P u ñ o n ro s tro .

P asó  á las secciones p a ra  n o m b ram ien to  de 
com isioa , el p royecto  d e  ley  sobre cesan tías de 
m in istros .

Se d ió  cuenta  de una  esposic ion  so b ra  a d ic io ­
nes á  la  ley  del n o ta riad o .

E i m in is tro  d e  la G obernación  leyó e l p ro y e c ­
to  d e  ley re la tivo  á m onum en tos p ú b lic o s , de 
qüe  en  o tro  lugar d am o s c u en ta , y se  lev an tó  eO 
seguida la sesión á eso de las cu a tro  d e  la  ta rd e , 
p a ra  reu n irse  e l Senado  en  secciones.

Dice a n o c h e  La E poca:
«E l O c c i d e n t e  sigue, junlam enta con Ef Estafó, 

defenóie ido la ley. común on materia de imprenta. 
Ya, sin embargo, proclama hoy como condición fen- 
dementa! desu  sistema lainamovilidad dq la m agis­
tratura, á ta vez qué reconoce es nccesgria ta reforma 
dcl código penal.

Además que nueslro colega limita log delitos que 
paedé cometer la prensa á  un círculo que no aceptará 
sin duda ei partido moderado. La prensa, según G l 
O c c i d e n t e ,  solo delinque cuando ataca la  religión del 
Estado, cuando ataca á  ia monarquía ó á  las institu­
ciones, cuando ofende á  la moral, cuando injaria, 
cuando calumnia y cuando escita directamente á la se­
dición.

Es, escepto la cuestión relativa á  las instituciones, 
la misma teoría que sostiene La Discusión.

Esta, considerando que no hay  delilos politicos de 
imprenta y  pidiendo el jurado para los comunes de 
injuria y  calumnia, es lógica en su sistema. Pero eate 
sistema, que solo existe hoy en los Estados-Unidos de 
Améfiea, ¿cuánto viviría eu España? ¿Cuánlo liempo 
duraría aqui la inamovilidad de la magistrclura y  la 
leguiidad personal de los escritores públicos someti­
dos al código y ai pteeediniienlo común?»

No es de ayer, com o d ice La E poca, sino  des» 
de el p rim e r d ia  q u e  hem os m an ifestado  n u eslro  
pensam ien to  respecto  de que  la  im p re n ta  deb ia  
reg irse  p o r las leyes com unes, c u an d o  h em o s 
h ab lad o  en la  com isiou da im p ren ta  d e  la  nece» 
s idad  dü d ec la ra r la  inam ovilidad  d e  la  m a g is ­
tr a tu ra ,  lo cual es iu d íspensab le  d e  to d as  m ana  - 
ra s  en  ios paises en  donde h a  de a d m in is tra rse  
ju s tic ia  rec ta  é im p arc ia lm en te , asi com o d e  la 
p recisión  d e  re fo rm a r el código p e n a l. V ea, 
pues, L a  Epoca, cóm o pensam os ah o ra  del mis» 
rao m odo que hem os p en sad o  a n te s .—  Como 
com plem ento  de n u estro  s is tem a, q u e , seg ú n  h e ­
m os d ich o , va g an an d o  terreQO cad a  d ia  en  la  
O pinión, h a b ria  necesidad  de e s ta b le c e r u n a  ley 
d e  ó rd en  p ú b lico  p a ra  las c ircu n sta n c ia s  c rilicaa  
en q u e  la  sociedad rá tá  conm ovida  ó  ia  nación  
se  h a lla  en  estado  verdaderam en te  escep c to n a l.

P o r  lo  dem ás, s i nuestra  te o r ía  e s , e n  p r in c i .  
p ío  g en era l, la  teo ría  d e  L a  D iscusión, co m o  d ice 
tam b ién  La Epoca, nos a leg ram o s m u ch o : eso 
q u ie re  dec ir que el ó rg an o  d e  la  dem o crac ia  se 
ha lla  en  este p l in to ’ de a c u e rd o c o n  u n a  g ran  
p a rte , acaso  con la m ay o ría  d e l p a rlid o  m o d e ­
rado .

No ex is tiendo  verd ad ero s d e li to s  d e  im p re n ta , 
no d eb e  h a b e r  leyes e sp ec ia le s  p a ra  la  p re n sa , 
qua , en  ú ltim o  té rm in o , n o  v ien en  á  se r m a s  q u e  
la  a rb itra r ie d a d  y el c a p ric h o  d a  lo s  g o b ie rn o s  
erig idos e n  ley.

E sp lanarem os o p o rtu n a m e n te  estas y  o tra s  
observaciones que so nos o c u rra n  re sp e c to  d e  l a  
cuestión  d e  pena lidad  p a ra  los doUtos « |«e se  co ­
m eten  p o r  m edio de la  im p re n ta .

L a com isión p a rla m e n ta ria  d a  im pren ta , c e le ­
b ró  ayer una  co rta  p e ro  b ien  a p ro v e c h a d a  se* 

sion .
D iscurriendo  m inuciosa  y ra z o n a d a m e n te  s o ­

b re  todos los a rtíc u lo s  d e  la ley , h a  lleg ad o  en su  
exám en h a s ta  .ce rca  d e l 7 0 , y  s í  n o  h a  to m ad o  
reso lución  defin itiva  so b re  a lg u n o s  p u n to s  im » 
p o rtan te s , h a  sido p o r  la  fa lta  d e  dos in d iv id u o s  
d e  la  com isión . A si y todo h a  resue lto  v ario s  
p u n to s  de sum o in te ré s .

La com isión cree q u a  en  vez d e  su sp e n d e rse  
u n  periód ico  á los tre s  d ia s  d e  ex ig irse  la  m u lta  
sin q u e  se  haya  cu b ie rto  la c a n tid a d  sacad a  del 
depósito , se  concedan  tre s  d ias á  las em p re sa s  
p a ra  sa tisfacer la  m u lta  an les  d e  to c a r  á  este , y  
o tro í  tres d ia s  p a ra  c o m p le ta r  el depósito  s i l i e '  
g a  á  d esm em b ra rse .

La com isión  n o  q u ie re  tam p o co  q u e  se  h a g a  
resp o n sab les  á lo s ed ilo res  d e  la s  p en as á que  
pueda d a r  lu g a r la p u b lic id ad  d e  la s  d e fe n sa s , y 
ú ltim am en te , p re ten d e , seg ú n  sus a cu e rd o s  d a  
ay e r, q u e  la  rep ro d u cc ió n  d e  u n  a rticu lo  penado  
au torice  a l fiscal á im p ed ir  su  c ircu lac ió n  re c o ­
g iéndo lo , pero  no d e n u n c iá n d o lo .

D ispuestos á so s ten e r s ie m p re  n u es tro s  aser» 
tos, con tes ta rem os á n u estro  colega L a  Regene*  
ra d o n  en  el núm ero  p róx im o , p ro b á n d o le  :
• 1.® Q ue no so lo  son  los p e riód icos p ro g re s is ­
ta s  lo s q u e  a p lau d e n  la  esp u lsio n  d s  lo s Je» 
su lla s .

2.* Que la  m ayo ría  d e  los p re lad o s e sp añ o les  
esc rib ió  a l R ey m an ifestán d o le  su  o p in ion  fa v o ­
ra b le  á  la  espu lsion .

Y 3.® Que el B reve da C lem ente XIV supri» 
m iendo  la  C om pañía, n o  solo en  E spaña  sino  en  
o tro s  paises, fué d ic tad o  s in  ejercer so b re  ól 
coacción  d e  n in g ú n  g é n e ro .
• E s trañ a rao s  m ucho  que  L a  iíeg'eneraciOM, p e ­
riód ico  ca tó lico , s e  a treva  á  d e c irq u e  la  C om pa­
ñ ia  fué su p rim id a  p o r la v io lencia m o ra l q u e  los 
em bajadores d e  a lg u n as có rtes  e je rc ie ro n  so b re  
e l P ap a .

L os periód icos ab so lu tis ta s  no  re p a ra n  e n p e *  
lillos con  tal de d e fender su  causa . A qui m ejo r 
q u e  en n in g u n a  p a r le  sien ta  aq u e llo  d e  que  para  
llegar á los fines no debe repararse en  los m edios.

Ya d im os a y e r cuen ta  á  n u estro s  lec to res  del 
fiasco h ech o  en  la  sesión  d e  la  a lta  C ám ara  de 
an tea y e r p o r  la  p ro p o sie io n  d e  ley  del señ o r Te» 
ja d a , re la tiva  á la  p u b lic id ad  d e  las sesiones d e l 
S en ad o .— N o nos eq u iv o cam o s, cu an d o  a l t r a ta r  
d e  este asun lo  en  u n o  d e  los a n te r io re s  núm ero s, 
dijim os q u e  sem ejan te  p ro p o s ie io n , c o n tra ria  á  
la  le tra  y  a l e sp íritu  d e  la  C onstitución  de! Esta» 
do , seria  rech azad a  p o r  aq u e l cu erp o  leg isla tivo . 
Los T teo 'cató licos p u ed en  i r  p re p a ra n d o  a lg u n a  
nueva e lu cu b rac ió n  p a ra  ch am u sca r las a la s  al 
p a rlam en ta rism o : lo  q u e  es e s ta  ú lt im a  no h a  
d ad o  ch isp as .

al suelo de rodillas y  abrazaba una pierna de su m a ­
rido. Muoho trabajo costó h acerlaso llir su presa, y 
al separarla cayó pegando su  cabeza en ei suelo y 
principiando á brotar sangre. Gautbier rechínnba los 
dientes de rab ia; y  el comisario ayudó á Alejandro y 
á  Fauchetu á  llevar á  Susana desm ayada á su lecho, 
y no se separó de ella hasta que volv ¡ó en si.

CAPITULO IV.
Lá RESOLVCIOH,

La esperanza es un 
lazo,

(D'Hoibah.)
Durante la visita domiciliaria, habia dicho Gauthier 

al oido á Susana:
 No te inquietes; hay  nna buena alma que se inte •

reaa pot nosotros, Quédale en casa hasta mediodía.
Susana comprendió qua estas palabras encerraban 

el doble consejo de callar con sus parientes y  hacer 
que se retirasen.

Su modre se empeñó en que se marchase eon ella y 
dejase para siempre aquella casa ; lo mismo la rogaron 
Fauchela y  Alejandro. Susana fingió condescender, y 
l e a  dijo que fuesen delante; queifia á  arreglar los m ue­
bles y  en seguida marchatia. Lo dijo oon una aparien­
cia de aíncetidad lal, que la familia la creyó y  se re­
tiró.

Imposible seria esplicar la turbación que sintió d u ­
rante dos hora* que estuvo esperando. Nadie se p re ­
sentó ; peto resuella Susana á  no ver á  nadie de su 
familia, salió de su estupor, vislió apresuradamente 
á  los dos niños, aló en una punta del pañuelo el poco 
dinero qoe le quedaba y salió de su habitación propo» 
niéndoseno volver sin au marido.

Veinte vecea estuvo para caer en la escalera bajo el

N uestra  adm in is trac ió n  se  p a rece  á  la  te la  d e  
P enéíope , que  se te je  p o r  la m a ñ a n a  y se  d e sh a . 
ce  p o r la  ta rd e .— P o r decre to  d e  7 d e  a b r i l  se  h a n  
restab lec ido  la s  d irecciones g enera les  d e a d m i-  
n is trac ion , g o b ie rn o , y  beneficencia  y  san id ad  en

peso de su querida carga, pero la energía de la deses­
peración y  la fuerza del alma vienen en auxilio del 
cuerpo mas débil. Aun no habia terminado eus pruebas: 
en cada descansillo de la escalera enconlró comadres 
que estaban comentando el suceso ; personas que se 
detestaban el dia anterior, ae habían reunido para for­
mar conjeturas, en las cuales no brillaba la caridad.

.f^egun bajaba Susana, cesaban laa conversaciones, 
apartábanse á un lado las comadres, pero ain honrarla 
con uh saludo.

En la p u eril vió un corro de gente alrededor 3e un 
hombre que estaba esperando.

—La culpa e* del antiguo propietario que me había 
dispensado de tomar informes. Yo, sin em bargo,  creí 
qne no debía tecibirloa, porque me parecieron nno* 
canallas que no podian pagar au alquiler.

— ¿Ha» pagado tú  alguna vez el tuyo, y a  que tanlo 
está» hablando?—preguntó una mujer gorda y  alta, 
que llevaba en lo» bolsillo» de su delantal negro do» 
naranjas envueltas en papel de eolor.

—Perdonad,—dijo á  un panadero una jó ven cargada 
con dos niños que bajaba la escalera.

—¿Teneis prisa?—dijo e s le ;-p u e s  yo no ta tengo.
— ¡Esa es!—dijoel portero señalándola.
Abrióse el circulo para dejarla pasar, pero luego que 

estuvo denlro de éJ no enconlró salida.
—Dejad pasar á  esa pobre madre, imbéciies,—dijo 

la mujer gord», empujando á  doa mozos que estaban á 
su lado.

—¿Que oa importa?—dijo uno de ello».
—Tai vez sea la encubridora de los ro b o » ,-d ijo  el 

porteró.
—Tunante,—le  r e s p o n d i ó , — d e  fijo no habrías ido á

onñarme lo» luyo».
S# coníínuavo.)

Ayuntamiento de Madrid



e l m in is terio  d e  la G o bernac ión , con  las m ism as 
co ü d ic io n esq u e  ten ian  an le s  del re a l dec re to  d e  
6  de no v iem b re  d e  1 857 .— En su  consecuencia  
h a n  sido n o rab rad i's  directores generales lo s que  
se  denom inaban  j í /e s  de sección d e  d ichos ram os, 

e t Doihí M U.

P o r el m in isterio  de F om en to  se  h a  pub licado  
en  la  Gaceta d e  a y e r el re a l dec re to  é  inslruccion- 
con  a rreg lo  á  la  cual h a  de verificarse la  su b a s ­
ta  p a ra  rea liza r cu a tro  m íH ones d e  rea le s  efecti© 
vos con destino  á  la s  o b ra s  d e l cana l del Is a . 

bel II.

E n  la  p a rle  oficial v e rán  n u e s tro s  lec tore#  el 
r e a l decre to  esped ido  p o r  c l m in is te rio  d# F o ­
m en to , c rean d o  u n a  com isión  q u e  ex am in e  la s  
condiciones especia les d e  lo s fe r ro .c a r r i le s  q u e  
n o  tienen a u n  fijadas sus ta r ifa s  ó  la s  tienen  so lo  
a p ro b a d a s  p ro v isio n a lm en te , y  con v is ta  d e  los 
dem as d a to s y  estud ios q u e  juzgue co n v en ie n te s , 
p ro p o n g a  los p rec io s m áxim os d e  peaje  y t r a s ­
p o rte  que  deben  re g ir  p a ra  la  eap lo U cio n .

Según  h a b ía m o s  an u n c iad o  a y e r , d esp u es  d e  
la  SaW eque d esd e  tiem p o s in m e m o ila le so y e n e n  
e l tem p lo  d e  A tocha  los m o n a rea s  esp añ o les , s a ­
lie ro n  p a r s  el re a l sitk» d e  A ran juez , á  su  te m p o ­
ra d a  de p rim av e ra , lo s rég io s  c o n so r te s . A co m ­
p añ a  á SS. MM. el seño r m in is tra  d e  E s ta d o .

L a  Iber ia , cuya*prim era  edición h a  sid o  re t»*  
g id a , d ice, e n tr e  o tra s  co sas , h ab la n d o  d e  la 
p ro p o s ic io n -T e jad a :

«El síñor Tejada deseaba acabar con la publicidad 
de las eesioneai pero al fué baslanle franco para d e ­
clarar abíeclamenle sa  pensam iento, ní tan hábil como 
le  hubiera convenido, para escoger an  momento opor- 
lano. Peroel señor Tejada no» dio ayer uaa nueva 
prueba de la coaseoueBcia que dUligue á cierto» hom ­
bree poüfr""®. Y no encoentrui barrera
«i hallan obstáculo» cuando »e proponen un fin , y 
«a lan  da llevarácabo  su propósito. ¿Qué importa 
para cl señor Tejada, que un arlieulo constitucional 
prescriba hoy qua los reglamentos d é lo s  cuerpo» co- 
legislaáores deben ser un» ley? Al señor Tejada no le 
contiene «n su marcha el precepto Co'nstituCTonal : al 
aeñor Tejada, lo que la seduee, á lo que aspira , e» á  
reducir á  lanada, como sí h sy  fuera mucho, elaiM e- 
tna reprasentativo que existe, y  quiera acabar con lat 
facultades del Parlamento.» . .

E sto  q u ie re n  loa ab so lu tis ta s  v e rg o a z a n te s , 
p ero  n o s e  a trev en  á  d ec irlo  fran cam en le . Las 
sucede lo  que  á c ie r ta s  m ujeres, que  d esean  qua  
36 sepa  io  q u e  so n , p o ro  se  guarda.n  d a  decirlo  
en  p ú b lico .

C on m otivo  d e  ia  p re g u n ta  d ir ig id a  p o r e l ee- 
u o r  C am poaiuo r á  la  com isiou  p a rlam en ta ria  
q u e  en tien d e  cn  el p ro y ec to  d e  ley  d e  im p re n ta , 
a ce rca  del estado  d e  su s  tralMijos ,  o b se rv a  La 
D iscusión q u e  cuando  p re se n ta  e l g o b ie rn o  un 
p royec to  d e  ley,, cuya  p ro n ta  ap ro b a c ió n  le  in te ­
re s a , la  eomi&ioQ n o m b ra d a  p a ra  exam inarle  d a  
su  d ic tám en  en  se g u id a , y  la  C ám ara  le d iscu te  
y  ap ru eb a  sin  in te rru p c ió n  n i ta rd a n z a  a lg u n a , 
P o r  el co n tra rio , c u an d o  n o  m u o s ifa  in te ré s  el 
g o b ie rn o , lo s traba jo s se  p a ra liz a n , y se  r e ta rd a  
la  re so lu c ió n , y  las esp e ran zas fu n d ad as en  el 
p ro y ec to  ae van desvanecieodo  poco  á  p o co .

p o r  C an ad á . S egún  (fichas n o tic ia s , Z u loaga se  
sosten ía  a  a q u tí la  fecha (w n tra  sus enem igo* y 
aun  se  h ab lab a  d e  q u e  é l y  O sollos an d a b a n  en  
tra to s  con P a ro d i y D ob lado  p a ra  lle g a r á  una 
avenencia . Los p e riód icos an g lo  am ericanos 
aconsejan  ia  anex ión  d e  Méjico á  ía  U nion . U no 
de e'llos, e l C ourrier a n d 'E n q u ire r , d ice  q u e  u n  
tal R ailes de P ro v id en c ia  h a  llevado  u n a  m isión 
secre ta  á  Méjico p a ra  so n d e a r  á  las p e rso n as  in ­
fluyentes re sp ec to  á  la  anex ión . H em os rec ib ido  
e s u  la r d e e !  im p o rta n te  d e sp ach o  te leg rá fico  s i­
gu ien te  :
£ « L a  diplomaoia europaa toma en esto» momento» 
medida» para evilac que se lleve á efeelo la anexión de 
M éjicoá log Eelados-UDÍdoi, cosa e n q u e  Buchanao 
piensa sériamente,»

P a rece  q u e  en  el p ro y ec to  re la tiv o  á  los m o- 
n u m en lo s p ú b lico s  ded icados á  los hom brea  
ilu s tre s  q u e  el g o b ie rn o  va á  so m ete r á la  d e li­
b e ra c ió n  d e  las C ó rte s , se  d ispone  que  aquellos 
m o n u m en to s  que  costee e l E s tad o , so lo  p o d rán  
e rig irse  c u an d o  h ay a  tra sc u rr id o  u n  p lazo  de 
cu a ren ta  ó  c incuen ta  añ o s , despuas de la  m u e rte  
del personaje  á  q u ien  se  co n sag ren . P o r e i  con« 
tr a r io ,  tra tán d o se  d e  los m o n u m en to s  que  se  le ­
v a n te n  en  v ir tu d  d e  su scric ion  p a rtic u la r , el pía* 
zo s e rá  úQÍcam<mte de tres ó  cu a tro  a ñ o s . De este  
m o d o  p o d rá  re a liz a rse  U  au to rizao iou  concedida 
p o r  e i p re s id eu te  del C onsejo d e  m in is tro s  p a ra  
e r ig ir  en la  p laza  d e i P ro g re so  la e s ta tu a  dei s e ­
ñ o r  d o n  Ju a n  A lvarez  y M end izahal.

aLóxMX» 10.—Escriben áe lo* Estadot-U nláM  que 
el coranel Lockbndge ha salido oara Méjico eon in ­
tención de revolucionarle en pro de lo» intereie» ane» 
xionislaa.»

einoaeata y  ocho.—Bstá rubricado de la real an n o .— 
E l min»tro de la Gobernafeioa, Ventura Diaz.

C op iam os de Lo Epoco:
«Ya está firmado el decrelo nombrando ai acor A l­

calá Gallano nueslro representante en el Piamonle.
—Ei duque de Valencia no asistió ayer al Sena do. 

Parece estaba ea A ratjuez. Tampoco loa teñores Ler- 
sandi y  Motín» lomaron parle en el voto rechazaaáo 
la proposieion del señor Tejada tobre la publicidad 
de la» sesione».

—Una carta que hoy tenemo» de Lóndre», no» ase­
gura que está muy próximo el advenimiento dé un g a ­
binete w iif i PEiLisTÁ, reaueita como ha sido ya la cues­
tión entre laFrancia y la Inglaterra.

Se crae que al ministerio Derby le taltará la mayo • 
ría en una de las primera» votacioue» del parlamento.

— En Porlugai se forma una cotíicion de la* opo»i- 
ciones miguelisla, cabcalista y  progresista ardiente pa­
ra combatir en las elecciones próxima» al gabinete 
Loulé Avila.

Se ha cousliluido un centre electoral de que es p re­
sidente d'A guiac, persona respetada que en la crisis 
anterior recibid el encargo de formar el gabinele. Ea 
él figuran lo» ministro» del gabinele Saldanha Fontei 
Pereira, Fanseca Magalhae» y  otros dipgtadoi y  es- 
eritoree distinguido».

A dem as d e  L a  Ib e r ia , fué a y e r r e c t^ id o  E i  
Clam or P úblico . Y sin  em b a rg o , d icen  q u a  el 
m in is te rio  e s tá  seg u ro  p o r  u n o s  cu an to s d ías .

L a  com isión  e n c a rg ad a  d e  Ja ley d e  m in as en  
e l S en ad o , cuyo  d ic tám o n  se  iey ó  a y e r , se  h a  
ocu p ad o  con a s id u id ad  d e  esta  im p o rta n te  m a te ­
r ia , in tro d u e ien d o  b a s ta n te s  innovaciones y ha» 
c iendo  u n a  re fu n d ic io a  « o m p le la  de los p ro y e c ­
tos p re se n ta d o s . E ste  tra b a jo  h a  es tad o  á  eargo  
d e l s e ñ o r  O livan .

Cou arreglo á lo dispuesto en mi real decreto de esta 
fecha, vengo en nombrar director general de gobierno 
cn el ministerio de la Gobernación á D. Rafael de Na- 
vascués, jefe de secciou del mismo ramo en diebo mi- 
nisterio.

Dado en Palacio á  siele de abril de mil ochocieatos 
cincuenta y  ocho.— Eslá rubricado de la real mano. 
—El minislro de la Gobernaeion, Ventura Diaz.

En virtud de h> dírpoesto en mi real decreto de esta 
fecha, vengo en nombrar director general de beneficen­
cia y sanidad en el ministerio de la Gobernación á den 
Tomás Rodríguez Rubí, jefe de sección d e  lo» mismoe 
en dicho ministetio.

Dado eu Palacio á «iete d a a b ritd e m il oohocientoa 
cincuenta y  ocho— Está rubricado de la real mano.— 
—El míai»tro de la Gobernación, Ventara Díaz.

H an  sido  ag rac iad o s con  lá  g ra n  c ru z  d e  Isabel 
la  C ató lica  el seño r o b isp o  d e  A sto rga  y e l d im i­
s io n a rio  d e  A vila .

La com isión  de p re su p u esto s  h a  ofrecido  p re  - 
se n ta r  eu  b rev e  su  ,d ic tá m e n .— M ucho no s a le ­
g rá rem o s d e  qúe  asi se  verifique,

H em os v is to  foá p rim ero s  p ú m e ro sd s l p e rió d i­
co  in d u s tria l que  con  el títu lo  de C ourrier  d ‘£s»  
pagne, h a  coiuenzudo  á  pu b lica rse  en fran cés, en 
e s la  có rte . E l p rin c ip a l ob jeto  d e  d icho  ó rgano  
es d a r  á conocer eu  c l e s tra n je ro  los e lem entos 
d e  riq u eza  p rop ios d e  n u estro  s u e lo ,  y  e l estado  
de n u es tra  industria ,, á  ü ii de p ro m o v e r la  intrO ' 
ducciun  d e  cap ita les q u e  c o n lr ib u y a a a l desenvo l­
v im ien to  d e  la  p ro d u cc ió n  eu E sp añ a . S egún  se 
v e , cl ob je to  n o  p uedo se r m as loab le ; y  si com o 
q sp e ra in o s ,  la  uueva p u tü icac io n  se  m u es tra  ¿  la 
a l tu r a  d0 ba co m e tid o , lia lia rá  sin  d u d a  eu  iqs 
'.lé tu iiies uecesid 'ádes eco n ó m icas, las condiciones 
lo d as  ({ue deb ah  a seg u ra rle  la  p ró sp e ra  e.xisten 
d a  quo le  deseam os.

H a sid o  eleg ido  d ip u ta d a  p o r  el d is tr ito  de 
Ig u a lad a , p rov incia  de B a rc e lo n a , e l señ o r don  
Ju a n  F ederico  M untadas.

El a c tu a l e m p e ra d o r de los franceses h a  p r o ­
h ib id o  las o b ra s  de L uis N apo león . P o r  estraño  
q u e  esto  p arezca  , es exactísim o. L os periód icos 
franceses h a n  rec ib ido  la  ó rd en  d e  no c ita r  las 

. o b ra s  d e l em p e rad o r en su s  escritos oi to m a r  es- 
. tra c to  d a  e lla s .

H é aq u i co m o  d a  cuen ta  la C orrespondencia  
au tóg rafa  d e  la  cerem onia  verificada a y e r en  la 
cap illa  d e  P a lac io :

«A las tres y modia ic  la tarde da boy ba term inar 
do en laeapilla real la ceremonia da impon«r S . M, 
loa birretes cacdcnalicio» á  lo» uzubíspe» de Tetado y 
Sevilla. A las dos salió S. M. la Reina de la real c á ­
m ara precedida de loegenÜ 'es hombre* dccasa  y bo ­
ca, gentiles hombre» mayordomos da ««man», y hasla 
ealores ó diez y seis grande» de España, acompañad» 
da su esposo y seguida de eu confesor, las dama» de 
servicio, comandanta general fó /lab a rd e ro s , y  jefes 
de palacio. Al llegar S . M. á la capilla ya sa encon­
traban sentados ¿ la derecha dcl aiiac m ayor los arzo­
bispo» de Sevilla y  Toledo, Icniendo enfrenle a la b le - 
gado y detrás de ello» iM guardias noble» porladorc* 
de lo» birretes. Coiocado» en el sólio SS . .M.M. el able • 
gado morwefior Naceli dirigió á S. M. un dbeorsd ett 
lalin , partínpáudole la gracia ceucedida á loe arza-- 
bispoi de Toledo y Sevilla.

S . M. la Reina conleeló ce aaeteltano, daado la» 
grauiaaal Pontífice por eí honor bteho á loaa rzob ía - 
pos españole». Aelo eontínuo S. M. coiocó.el birreta 
cardennlicip, primero sobre la  freule del arzobispo dg 
Sevilla y  despues «obre la de el dé,Toledo, aiuazácL- 
doles sucesivamente, üno y olro ge retiraron á la »a- 
crislla y  á poco ráto volvieruncon el traje decárde- 
nafe», y  después qne et arzobispó dé Toledo dirigió ¿á 
pequeño discurso á S . M., fceron i  cofocársé ambo» 
en  dos gibóse» situados freale át áofie y  que tantan 
delante recliGaterioecubierloeóe g ó rfsra . AtlecTOXi- 
QUO empezó J a a ia a , qiiafué oAciidx por un eapelb« 

f ie  honor y acompañada por Ig» artista» qae forman la 
capilla real. Tetmioada la ia isa  se puao fie nuevo «n 
marcha la  comitiva hácia la real cámara en el rntarac 
órden enque fué á ta capilla y  líevapldcdetrás de #í 
S . M. á los nuevo» purpurados. S .M . U Reina, en cu­
yo rostro se notaba ta mas viva satisfacción, veslU un 
traje de glasé verde, de doble falda) moteado y eon lis­
tas blancas. La mantilla que le cabria era blanca tam ­
bién. 8 . M. «l rey  vestía de eapítan general.

A earca  d e  la  d im is ión  dei señ o r C oe-G ayon, ¡ 
d ice a y e r  L a  España:

«El aeñor Cos-Gayon, presentó el mWrccile» su d i­
misión de lofl cargo» fie admintslradoi de la im prenta 
Naciioaal y  directorde la Gooata.

igaorainos loa nMtivos qua baya  tenido est* m í o s o , 
díg<u> é ioielígente foncionsrío para tom ar semejante 
detarminacion, que sentimea de todas veras, aun cuan • 
do por otra parte estenos inlimamenta persuadido» de 
que el gobierno de S . M. no incurrirá en el error de 
dejar desaprovechados los eonacimienlos de U n dig» 
tinguído empleado y antiguo é ilustrado escritor.s

E scriben  d e  P a r is  á  uno  de n u es tro s  c o le g a s , 
con  focha 5: 

sPiiedo asegurar á Vd». que el Sumo Pontífice d e ­
be hacer un próximo viaje á Gaela, don d e len d ri p ro ­
bablemente una entrevista con él rey de Nápolea. Hoy 
ge están agitando con suma actividad loa puntos pen­
diente» de litigio entre Rusia y  la Santa Sede, y  todo 
hace esperar nn próximo arreglo de estas cueiliones. 
Próximamente deben ser nombrado» varios ebiapos 
calóiícot para Rusia y  PoiouU. La dipiomaoia se ag ita  
en las grandes potencias con el objeto de evitar cl 
conflicto que amenaza estallar entre Cerdeña y lat 
Djs-Sicílias. Por desgracia »e confirman los rumo re» 
de quee! Banco de Moldavia ha suspendido sus p a ­
go», loque »e teme que producirá alguna» quiebras, 
sobre lodo en Inglaterra,»

P o r to d a  la  sección  d e  sueltos:

F. H. ftedouta.

P A iilE  OFICIAL.
PRESIDENCIADEIrf CONSEJO UE M INISTROS 

S . M. la  R eina  n u es tra  señora  (Q. D . G .) y  su 
au g u sta  re a l fam ilia co n tin ú an  sin  no v ed ad  en  
8D im p o rta n te  salud .

E l señ o r B o u rm an , m in is tro  d e  E sp añ a  cerca 
dei g o b ie rn o  d e  C tiile, h a b ia  p resen tad o  su s  ere* 
deiiciales a l p re s id en le  de j a  rep ú b lica  en  aud ien - 

‘c ia  oficial, cam b ián d o se  en a q u q l .a c to  lo» dis- 
cursios. m as  co rd ia le s  p o r  u n a  y o tra  p a rte . E l 
s u iu r  B ourm an  lleva, seg ú n  esc rib en , e i encargo  

.d e  a rre g la r  a lg u n a s  eugsTinnes con  e l gob ie ruo  
c iiileno , e n ire  ullas uo  conven io  p o sta l ¡m ra  oe- 
lub lecer lu co m un icac ión  d irec ta  oon E sp añ a . 
Biioiiu fa lta  hacia .

Ai seño r n iíncío  ap o stó lico , m onseño r B arilli, 
que com isionado  p o r Su S an tid ad  tuvo en  su s  
b u z  IS un la p ila  bau tism al i  n u estro  augusto  
p riucipe  d e  A stu rias , t e  h a  conced ido  p o r S . M. 
la g ru n  c ruz  d e  C arlos 111. A  los señoras d o n  Luis 
l’a llo ti y d j u  V icente P e tra rc a , sec re ta rio s  de su 
esceiencia ilu s ir is ím a , se  les h a  con d eco rad o  con 
la  cncortiienda de I s a b d  la C ató lica .

Dice La M onarquía  que  e l m io is lro  d e  la  Go- 
b é rn ac io n  sa ld rá  p ro n to  de M adrid á  to m ar b a ­
ños m u d id u a le s .

Tunem os no tic ias du .Méjico que  a lc a n z in  h a s ­
ta  el -2'2 do m arzo , q u e  h a  tra íd o  á  E u ro p a  e l va-

El p royecto  sob re  hono res pú b lico s leido ayer 
p o r  t í  s t í ie r  m in is tro  d e  la  G obernación  a l S e n a -  
d o , dice lite ra lm en te  así: 

aArltculo 1.* Las honores que hayan de tributar­
se á los españole» ilustre» por medio de monumento», 
cstáluas, bustos ó cualquier oTra memoria en sitios 
público», solo podrán ser ceaceRídos por una ley .

A rt. 2.® GI trasguree del tiempo que exige la ley 
de 10 de noviembre de 1337 para la traslación ds los 
restosde ios españui»» ilustres al panteón nacional qué 
ha de astabilepa''se en e/ta córte, »e hace estensiva á 
loa bauprés dg qug tuib'#,g| afitertor.

A 'l. ' 3 .® S e r r s e rv iá la »  fimili#» y á Ip* paf'luu-, 
lare-'j^prévia la licencia fig U autoridad eclcatóstioa, 
el derecho de levantar sepulcro» y colocar en ello» 
monumento», eslátuas,busto» óu ia lqu ier olrq reojier- 
do católico que estiioeQqpuftuuo para honrar |a m e­
moria de lo» difüntos.

Art. 4.® Todo^ los mooumsalos, estatuas, busto» 
ó cualquiera otra memoril} de cspúQuIp» í'ugiccsque) 
hayan sido colocados eu cuali'úec sitio pú'fiieo.cwi, 
posterioridad á U rejCérida ley dg IQ dq noviembre de 
1S37, quedan sujelu» á la disposición de la presente,»

C opiam os de la Correspoiuiencia:
«Podemo» asegurar del modo mas absoluto que e^ 

completamente fa'sa la noticia da la entrada dcl cabe 
cilla Borges en Cataluña. D'Spue» que han recen ido ej 
pai» en diferente* direccione» la» tropas y  deba ber te ­
mido lo» mas cscrupaloíos informe», resulta compro» 
bado de u n  modo ofieiat qae BUrges r o  ha entrado en 
e! territorio e.tpañol.

—Esla (ar0e hemos recibido el sifuieule despaolio 
telegráfico:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E /posicioh Á S .M .

Con ei plausible objeto dé llenar la» variada» exG 
gencia» del servicio público, se centralizaron en la 
secretaria dei ministerio qne V . M. se ha dignado 
coafiarme todos toa lícgoclos referente» á los d e ­
partamento» de adm inlslrscíon, gebierno y  faenefi- 
oHicifl y  sanifiad, «envirttando en secciene» la» di* 
recciones generales d s  loe propio* ramo». Creyóte 
uuavenisnta para el m u  breve y  acertado fisipa* 
cho da Iw aegocío» que aqaeiios ceñirá» directivo» 
debtau (wiocars« bajo la.m m adíata y esclusiva de- 
pendcucik,del miaistro, Limitando l#g facultades de los 
augvo.í jefes de Bca^iju, pefo reconociendo q la yez y 
tan cumplidamente la gravedad de su cargo, ^ge ep  
el reál decreto de ^ de noviembre ultidio se les asi^nq 
iguales sueldo y ‘categoría qua á los‘'diráctoret gene­
rales. Sensible es que la esperiencia no haya cérte!/- 
ptíididu á los buenés désbos que hcoháe^tofi Ib varia -  
t íu o d c  uumbrs y alleraoioa de alribucicne» 4 " -q*‘c 
afttariotmculc aa bailaban tavestídos te» jc fM d e ta e  
án^dependaacias mencionadas, y  qu e la fa fta .d g  iú -  
cigliva á que ee les reduj», on aiuglqs dg mero Irá* 
m ite, mas bien que Iq uuidad apetecida, produzca 
mayor lentitud de la qq.e ante» se observaba en  la 
pronta y  espedita gestión de lo» nogociqe.

La rapidez en el despecho de eslos es una condición 
de gobierno cuya importártela no ae ocüUa á la eabi- 
d u ia d e V .  M ., ni tampoco la  imposibilidad de con­
seguirla 8Í continúa como basta aquí descaasgofio lo • 
do el peso de los asunto» de aquella» oficinas egnUalee 
sobre un solo funcionario, harto abrumado ya eoa laa 
vastes aleccione» de la «ubteorelaria, y  al que puedea 
y deben ayudar cn obsequio Jel mejor servicio, como 
antea ae praclicaba, los actuales jefes de aeccion. Por 
estas razones, y  con el profundo convaacimiento de 
que no porque se restablezcan las antiguas direecíonas 
dejará de tener t í  jefe da la «eoceteria ia oonveniente 
inspeccíou en lodos lo» asuntos que pot su ind tí*  tean 
fie U restíuctau de V. M ., ni ta oporluna noticia de la 
¡afliucuian y tráwile de los que aspirrm á aquella, el 
m laisboque suscribe lleno la bot)re de lom eter f i ja  
aprobaeionite V . M .e l adjunto pioyegto de decreto.

Madrid 7 dg  abril ds 18óS.—Señora.—A L. R . P . 
.de V, M .~ V entara  Díaz.

REALBS D E C R E T O ».

En vísta de tas razones que me ha espueslo mi mi­
nistro de la GobernaeioD, vengo en decretar lo s i­
guiente;

Artículo único. Se restablecen las direcciones g e ­
nérale» de administración, gobierno y beneficencia y 
sanidad en el minislerio de la Gobernación, eon la» 
misma» condiciones que existieron hasla mi real d e - 
cfelo de 0 de noviembre de 1857.

D.ido en Potacio á siele dé abril de mil ochoeienloa 
cincuenta y ocho.—Está rubricido de la real mano.— 
El ministro de la Gobernáoion, Vénlura Diaz.

Dfi acuerdo con lo dispuesto en mi real decrelo do 
esla lecha, vengo e.i nombrar director general de ad ­
ministración en el ministerio de la Gobernación á don 
Mariano Herreco, jefe do sección del mismo tamo en 
dicho ministerio.

Dado en Palacio á  siete de abril de mil ochocieotos

Swósícreíarto.—S«e«on de gobier*o.~Nego«iado i . °
La Reina (Q. D. 6 .)  »e ha dignado mandar qus «e 

lecom iendcá lo» funcionarios del órdeo admiaislrativo 
la importancia de la obra que con el titulo de gCglac- 
cion completa de la» decisiones dictada» á consOtta det 
coasejo real desde su instalación en 1816 hasta su su­
presión en 1854,» han publicado los directores de la 
«Revista genera! de legislación y  jurisprudencia,»  
seguida de un repertorio alfabético dé las cuestiones y 
puoto* d» derecho que en aquella» ee resoMven.

De real órden lo digo á V . S . para su ínteligencta y 
efecto» coM iguientei.D iosgeardeá V .S . muchos anea. 
Madrid SO de marzo da 1858.—Diaz.—fieñM gober- 
oador de ¡a proviacia de .,..

MINISTERIO DE FOMENTO.

Eszoewioii Á S. M.
• Stniora: La manera, á  veces irregúlar, con qiíe d es­
dé eí esfableolniontío d e  íos ferro en riles bsA a qúe »e 
pronsulgó la ley de S de jubío áe 1855 haa venido h a - 
eiéndose las conceaiune», ba aído causa de qua ert a l­
gunos camino» 00 ae hayan  fijado larifa» dn loe p re- 
cío» de peaje y  trasporte que debian percibir la» em ­
presa».

Siendo, poc olra parte, indispensable llenar esle 
vacio á  medida que íe han ido abriendo al público e s ­
tas líneas, y no estando e^ gobierao de S. M. faculta­
do por la ley para resolver de un modo definitivo 
Uta cuestkme» de tarifas qua, «n úllimo reaultádo, 
vieoea á  ser ta» que tegulan el precio por qua »e otor­
gan  ta» concesiones, ba sido necesario ir fijando, con 

: el carácier de provisionales, las qua en cada via dg- 
bian servir para su esplotaeion.

Resultado iiiévílabie de este sistema e» que en el 
dia no guarden esta» tarifas la proporción correspon­
diente al costo y productos de los caminos,encónlrán- 
deae ademas la»campama»sin seguridad en la eobrén- 
za de lo» precU i que m  las him érñetado, y-e»puealo 
tí  comercio á  ver oambiadaa de continuo las csndíoio" 
o*»dé| ioé trasportes. - 

Resuelto el gobierno ds V. M. á remediar lo» male» 
que uira aituaoioo tan incierta como :aauike/:ibta tiene 
por fuerza qua producir, cree llegado el caso de reaoi- 
ver loda» esta» eueglioneg da ia manera que reclaman 
la ley y el mejor servioib de las modernas vías de co 
municacion.

Bien pudiera el ministro que «usoribe, prévia la a u ­
torización de V. M., redactar f  presentar desde lue­
go á  laa Córte» los proyectos de ley que arreglaran de 
una mauera dsfiniliva las tarifas de laidlferénté» oom* 
pañiaa que hoy cobran aua derecho» eoB,BujedoR á Icá 
tipo* provinctalo»; paro deseando proceder con el ma 
yoc acierto an un asuntó U a delicado y da tanlo iuN - 
ra sp a ra  laa compañías coacesjoaaiías, y  sobre todo 
para t í  público, ba creído prefecibieprup.Dpec á V. M. 
la creación de una comisión de personas compeleaU» 
qiíe, oéup’áudoee'i jmediatamen e eo el estudio de 15 
da» las graveé cueétíóñes relacionadas CDn'laá larlfás 
dé Ib» ferró-cárTHe»; informen al gobierno sobie ella», 
á  fin de que pueda esle presentar á las Córte» taaeof. 
reepondiente* proyectoe d a  tay qpe, fijando de lina 
manera definitiva dicha» tarifas, eviten tas incanve- 
niente» que lleva sienipre consigú lod# <htariiii4ad. <

A esle efeelo, el inÍQ>«tro que sqfBiihg liena la.ltonra 
d e so m e le rá ta  qqgusta aprobacioa tít s i ­
guiente proyecto de decretó- 

Madrid 7 d e a b r l ld e  I8á8.—£L«ofide deG uepdu* 
laín.

I{E#L.DECftBIO.

Tomando gn cpasidergcioQlas.cazoqes qug, deacugr 
do Con gl Cpqsejo de mipiatrq» me ha eí^ueslo gl de 
Fomenlo, veugo en decretar lo siguiente:

Articulo 1.® Se crea' uná  cobiislón qbg, éxamlnán 
do las circunstancias espeeiales de los ferró-fcarTiÍK 
que no lieneo aun fijadas suatarlta» ó tas'^liencft bolo 
aprobada* provislanahiiaRle, y-lomqnáu an eontida 
ración ta  coala, subvaneisn, Irááca M tnal y  futucti 
fltababta,gg»to» fó  ?  sigiiiiL.fi.in y f ó -
ma» que crea neeesario, proponga, prévio informe de 
la junla consultiva de caminró», oáhale» y  puerto», loe 
precios máximo» de pesjc y  Iratporte qub'deban regir 
parala esplotaeion de cada una de las líncasindieadásy 
cuanto Juzgue adema» conducente a  su mas jusla y  
acertada percepcioii.

A rt. 2.® Esta comisión se compondrá det mat({ué» 
de V allgotaera; senador, pre«idenlet S óe los voOlIra 
D. Alejandro Mon y  D. Miguel de Roda, ministras que 
han sido, el primero de Hacienda y el segundo de 
Fúmenio; 9 e 'D . Vieeñlé Vázquez Oaeipo, íena'dor; 
D. Ramón de Eehevartia, director general de obra» 
públicas; D. Calixto Santa Cruz y D. Lucio dej Valle, 
¡nspeclore» de díglnlo det cuerpo' dé ingeniaros de! 
caminos, canales y  puerto», y  de D. Máximo de la 
Canlolia, oficial de! negociado de ferro/-carrile» del 
miniaterio de Fomento, que hará, la» veces ,de becré- 
tario.

Dado en Palacio á siete de abril de mí) ochocientos 
cincuenta y  ocho.—Eslá rubricado de la real mano. 
— El ministro de Fomento, Joaquín Ignacio .Meneos.

B

tion de exámen de calidades, qua relativamente á lat 
del señor conde de Puñonroglro habia quedado sobre 
la mesa en la sesión anterior, anunciando el señor 
pteeidenle que dicho señor conde podia venir á  tomar 
asiento en el Senado cuando le placiese, á  cuyo fio ts  
le pasarla el corre/pondienle aviso.

ORDER D » I  D I* .

Nomferamiínic» hechos por las secciona.

Leyéronte dichcb aaobtamisQlos, y  renultaron ser 
to* siguíentea:

1.® Para la comisión que h ad e  dar dictámen aobre 
t i  p royecto 'de  leyeoaeediendo ana peflilon á  4oRi 
Juana Amusco, viuda del teniente de infantería g ra ­
duado doo Martin Lozano:
Sección 1.*—Sr. Conde de Velarde.

2.*—Sr. Duque de Abrantea.
8.*—S f. Conde de Torre-M ario.
4.®—Sr, Conde de Sevilla la Naeva.
5.*—Sr. Marqués de Noyalichai.
6.®—Sr. D. Fermin Ezpeleta.
7.*—Se. D. Eusebio Calonge,

2.® Para la relativa al proyeelo de ley autorizando 
at gobierna para adjudicar en pública tu  basta un fe r- 
ro-earril que, partiendo de Segovia, empalme en Aré- 
vals eou el del Norle.
Sección 1.*—Sr. D. Manuel Cantero.

2.*—Sr. D, M aaticioCárlM  deO nia.
3.*—Sr. D. Antonio Riquelme.
4.®—Sr. D. Antonio Alcalá Galiano.
5.®—S r.D . Fereando Fernandez de Córdova.
6.®—Sr. Duque de Veragua.
7.®—Sr. D. Felipe Rivero.

3.® Para la que ha d e  dar diclámen sobra el pro . 
yeclo de ley autorizando ai gobierno para que otorgue 
áD . EnriqueDuclerc la concesión de an ferro-carril 
que partiendo de tas mina* de cobre de Huelva y  eitio 
de T lu rá s , termine á U < ir ílta d tl Udiel:
Sección 1.®—S r.D . Andrés García Gamba.

2,®—Sr. U arquéade.C am po-A legra.
. 3,®—Sr,.fl. Setsfin Eaféb.aBej Gaideton,
4 .^—S t. i^Q dede  Bagaes.
5 .® -Sr. marqués de V álgornera.
6 .*—Sr, toñdii de Balazote.
7.®—Sr. D. Miguel Chacón y Durán,

E IS r. PRESIDENTE: Esta* comisione» serán reu­
nida» por loa primero» señores nombrado» en ceda 
ona de ellas, para consliluirtaa y  proceder á d a r tg t  
respectivo» dictámenea.

Dióse ouentáde que la qaiula secuon habia nombra­
do individuo de la comi&ioo que ha de Niforator sobre 
si .proyecta de arreglo del notariado, al señor don J a ­
cinto Félix Domenech, en reemplaz > d tí señor don Joa- 
qúin José Casaus; y  de que la novena habia nombrado 
igualmente para la misma comiaion al señor don Ra­
món Maria Fohseca, en reemplazo del teñor don Fran­
cisco de Olavarriéta.

Pasó á ias sheciOtKi,'pato el nombramiento de co- 
aiMion, »♦ proyecto de ley remitido pot M Congrcáo 
da tañorea diputados, eobre derogación dal párrafa se­
gundo del artícqlo 2.®, y  sobra ta del arUcaslo 3.®, de 
ta  ley de cesantía» de los señorea miniatiM , ,

Pasó á ia  comisioa d a  peticionaa una eaposiciun an 
que D, FrancUqo Acc.dq, escribano d« numeró de Ja 
villa de Linares, eolicila que esle cuerpo colegislador 
ee sirva'añadVr un'a adición s! arlicuio que traía del 
/ervicio de lai contadúrías, en el proyecto de ley  de 
arreglo'del ñotatíndo.

Arto continuo ocupó la  tribuná el leflor m lnislta de 
laGuberOaoio«,y leyó un prayecto de ley «obra aTO»' 
uon demoaumento» público* á  hom bres ilustres.

Gl Sr. PRENDENTE: Ksté proyecto de ley p a s a r ié  
1a» seeeionasparaquerKm brsD loa indivíduaa d *  l a  

comiitón que h» de dar au diolámen sobre él.
NqljtabiqQd® aguato»,pendiente» en estado de discu* 

sioa, ioa señora» senadores tendrán la bondad de reu - 
nombrar los individuos de íá»nirseeq tecpiones par.© r 

comisiones 'qúe ha'i.de ínfórinar sobre lo# do» proj^'eC. 
lo»de iey que se Km leído, á e  íftspende ta sedón ifts- 
'ta qbe se véTifiqúe ' I  efaecion d i  rilcho» ton ora».

Eran ia» tres mmo» oinca minutos.

Continuando la  setíeó á  la» cuairo meno» diez mfítí- 
ío», dióse coéntá de lósrálguionto» nombranaientó» qtie 
-acababan de veríftear laé'eeeclenes.

'1;®. Para la eo n h io sq u e^ ia  d i  inlorm arsobre el 
pioyectode tey colativo á  ias ceatniia* de tas teñw t»  
rntaialfps: ut-
Sectíoo l.* " -S f. Goflda deV etarda. i

2 .® ^S f. D. J#iaie Salas.
3.®—Sr. Marqués de Someruelo».

_ 4.®—Sr. Marqués'de San Felices.
5.*—Br. D. Vicénlo Vázquez p o típ o .

’ * fi.® — S f .  M arquérde SeriinánRt.
7.“ —Sr. D. PascQal Fernsftdez Baeza.

2.® Para la eaRoemiento t í  proyécto dh erecetan 
-ds moftumealos públiesi á he ubres ilustre*.
8««D *  1.*—S f .  Já, Aalmiio R atn ín  ía r so  d t í  Valle,

2.®f^Si, Conde .ds Mirasol.
. . . . . . . --------------

4.® -S f .  Confó de Sevilla la Nueva.
5 .*—Sr. Marqués de V algornera.
6 ¿ " á r .  D. Ramoq La Rogha,
7.*-LSr. D. Eusebio Calonge.

El señor PRESIDENTE: Estas comisione» se reuni­
rán, cpn el objeto de constituirse y empezar »ut tra ­
bajo» i®.* diúláíipgq».: jJ
■'Pasado máñíria »e rennif¿ et Senado á la horam di- 
naria, para discutir el diqtá^nen de la comisión sobre el 
proyecto de ley del ferrc-catril de Palencia á la Coru­
ña ^  Vigo; remitido por el Cotigross ds losoeñjres 
diputados; y en aeguidai. ?i b»J l(empo, se disculiiá 
el proyecto de ley dé 'míné» 'presentado poc t í  gobier­
no de S. .M.—Se levanta la sesión.

Eran las cuatro.'

SENADO.

Prcsidunci# Excxo. Sn. x z a q v " » V u,um*.

E strado o/iciai d '  ta sesión celebrada et ü a  1 0 de 
abril de igofi.

Se abrió á la» tres meno» euarto, y  leida el acta de 
la anterior, fue aprobada.

Dióíc cuenta d eq u e  loseeSore» don Prancíioo de. 
Mala y Alós y conde da Vtllé&anoa de Gañan é»cusa-‘ 
ban gu'falta de asisfetieía'á las sesiones, ’pof tener que 
ausentarse de esta córle.

Fue aprobado sin discuaion el dictámen de ia comi-

CONGRSSQ DE LOS DIPUTADOS?.

P R B S ID E a C l*  D Í L  Se S o R B r í VO MuRlLtO.

É'iIríKlo dt la sesión cstfiiroda el dia  1() ds 
abril de 1858.

Se abrió á  l^» dos, y  leida el acta de la anterior,
q iedó aprobada.

El sefior GARCIA MACEIRA; En el D wrsodrsM to- 
ncs no consla mi vote conforma een la propostaion dél 
aeñor Dtío.

El señor LASALA: Tampoeo canela m í ro ta  confor­
me con ta Hiayoria «ú ta votación de la proposieion 
de) señor marqué» de San Cárlo».

Sa anunció q'm io* señore» Latoja y  Quintan» sa ad» 
hsrian á la votación de la propsaision del señor Sa- 
iazar.

Se leyeron, eegun lo qua dispone t í  reglAnienlo, 
la» cuentas do gastos é-iagreto» d tí Congreso prwen* 
tadas por ta comisión de gobieruo interior.

Ayuntamiento de Madrid



OBDSH D E L D U .

Píífeíone».

gin disoasion *e aprobaron lo» dielámene» « b r e  la» 
^Salada* con lo» números comprendido* entre 4  43 y
e l.4 S  in c lu s iv e .

Leido e! número 49, en que la comiaion opw abaque 
pasara al gcA>ierno ia aoliciUid de doña Iiabei Paula 
l e t t t  Caballero, pidiendo ana pensioft pot haber 
jnueflo au eapoío don Paalaleon H errera, aaisliendo 
i  loa enfermos del presidio de Badajoz, atacados dsli 

tifli*! diio
E l señor BALMASEDA; Mi objeto es pedir una es­

plicacion sobre ese diclámen á  la oomision El caso a 
oue se refiere la « lic itod  no eslá espreso en la ey  oe 
rUompen©» ¿Para qué, p u « ,  se dice que pase la  pe- 
lición a! gobierno? Si es para ver s i  © tá comprendido 

si se tra ta  de ver si el fa-e n  l a  l e y ,  el p a s e  e s  ocioso :
coilativo D, Panlaleon Herrera aaisLo c  no a  los en- 
fe rtaasde l presidio asiduamente y pereció de resultas 
de esto» servicios dignos de premio, entone© esloy 
conforme en qua pase al gobierno. Yo creo que el g o ­
bierno cuando se premian servleios de olro género sm 
ijm cu llsd .eo  dejará de prestarse por su perte á  que 
se premien servicios hecho» á la humanidad, y  hechos
á  (anta costa.

El señor PIÑAN: La oomision no tenia raas gue tres 
(órmulas en que escoger, y  de ella» ha eligido la rfias 
favorable al caro presente. La comisión reconoce que 
esossetvicíM  aon digno» de premio. Si el gobierno 
encuentra razones para proponer la pensión, puede ha- 
cerlo, y el señor Balmaseda puede gestionar oon é iilo  
oerea del gobierno en © le sentido.

Sin mas disensión quedó aprobado el oictárnen.
F e*h-carrit d t Utrera á  Moron.

Se leyó el diclámen de la oomision, que decia así: 
«Arlículo t.® Se autoriza al gobierno para otorgar 

en licitación pública la concesión definitiva de tm ter- 
ro-carril deade U üera á  Moron.

Ar. 2.® La concesión será por noventa y  nueve 
año», y  gozará de una subvención de 2.900,000 d í  
r»., pagadera en diez anualidades, en la proporelon 
siguiente:

600.000 por el Eslado.
800.000 por la diputación prevíneial de Sevilla, y

!©  600,000 r e s la i i l e s  por el ayuntam iento de Moron.
A rl. 3.® La primera anualidad se considerará veri- 

eida para su pago el dia que ae ponga en esplotacion 
l í  Un©, y las dem i» de año en año, desde el vencí 
miento de la primera.

A tl. 4.® Las obra» deberán comenzar á lo e  cuatro 
mere» de publicada esla ley, y  darse por oonoluidas 
e n  hrt dos año» siguientes á 1* fecha de la adjudica- 

cion.
A rt. &.* E i  gobierno queda autorizado para m odi-' 

ficar las tarifas presentadas y  iíjartes definitivamente, 
oyendo para  ello á la junta de caminos,-canales y  

puertos.
A rt. 6.* El concesionario quedará obligado al cum-

plimiealo en todas sus partes de la ley general de (er 
ro-©rtUM . y gozará de loe beneScl© que la  misma 
concede; á cuyas disposiciones te  atendrá cl gobierno 
en cuanto no eslé delerm ipido ea la presente,i>

Puesto á  discusión este dictám en, se aprobaron los
artfeüki8‘í,® ,2 .*  3 .» y  4;® ‘ |

Se leyó una eomieoda del «eñor Belda pidiendo 
que ae intercalase entre el articulo 4.® y 5.® el *1- 
gu íen le ;

«La linea tocará precisamente en la villa del Coronil 
g e n  cl punto mas próxima ¿  m U  villa , ai lo permiton 
las condiciones del terreno.»

E lS r. ESTRELLA: La camision admite esta en 
mienda.

Puesta á votación la enmienda quedó aprobada y 
considerada oomo arl. 5.®

En seguida fueron aprobados sin discusión Igs si. 
guíenle» artículos de! proyecto.

Q uinta ds 25,000 ftomórsí.

de 70,000, hotnbrw  de tropas da lin© , 60,000 de re­
serva, 10,000 d é la  guardia civil y  10,000 de earabi- 
n e r e s ;  creoque no hay necesidad de «atene r tanta» 
plazas fuertes oomo lenemo»; creo también mas útil 
q u e |o ,q a e ,se g l8 ta e n « u a e n ta c f il  número d» eolda- 
do» se gastase en m ejorar sus asistencias, fortificar 
puntos importantes y  dar á  lo» cuarteles buena» con­
diciones higiénicas. Sin embargo, como hombre civil 
no teugo_ auloridad para tra tar estas cuestiones, y  
aienío que flel partido á que pertenezco no hayan veni­
do á  esla Cámara hombres especiales que ea esc ramo 
pudieran detw der ámpliamenle lo» principios que pro­
fesamos. En esla cuestión, ¿qué gloria cabe al parüdo 
que lengo en frente en vencer á  Santa Cruz? Pero por 
desgracia no puado menos de hablar en esla euestioni 
y  tengo que acudir á la  auloridad de lo» inteligente»

én Ib materia.
Cinco de I© ©pitanes gefieral© de nuMtro ejército 

han «slenido aqui que con JO,090 hombre» de ejéreí- 
10 activo, 60,000 de reserva, 10,000 de guardia civ il 
y  10,000 de carabineros, tenemo» suficiente; y  funda - 
do yo en esla opínion, no creo neeesaria laqu ín ta  de
25,000 hombres.

El señor minislro d é la  Guerra diee que no puede 
darso esta nota porque se dan la» bajas según van 
ocurriendo sin ciasifiMoion de reemplazo». Ya que no 
se ha dicho ta fuerza qae quedaba de eada reemplazo, 
podiia haberse dicho eng lobo  la que quedaba. Pero 
de todo» modos tenemos un  dato oficial. El señor m i­
n i s l r o  de laGuerra dijo el otro dia conteílando a l se­
ñor Goicoerrole», qoe quedaban 87,0(K) hombres, y  si 
segnn dijo el señor ministro, se licencian poco roas de 
6,000, quedarán en 1853 los mismos 81»000 #oldados 
para que el presupuesto señala cantidaQ. Si esto et 
as), ¿para qoé ese reemplazo?

Dirá el señor ministro: le quiero para cubrir las ba • 
ja» d b i o p b I ©  y  1*9 de Ullrafnat. Las primeras no p a ­
sarán de 5,000 hombres. La» de U ltramar ascenderán 
á  otr©  laníos. Para cubrirlas tiene au señoría 1,500 
hombree de la quinta pasada; tiene la recluta volunté- 
ria, y  tiene los teenganch© , para 1© cuales cuenta 
con el fondo de redención.

Yo podría detenerme aquí.á hablar de la cuestión 
de redención y reenganche»; peto esa cuestión, ven­
drá en au dia cuando se trate «Jel proyeeto presentado 
reformando la aclual ley.' Enlónce» haré ver la» ven - 
tajas que se p u e d e n  sacar del fondo de 150.000,00o 
que ha producido hasla ahora la suaülucion. Entre­
tanto, cíiré sl señor miuistro de la Guerra, que tiene
cuanto he dicbo para cubrir las baja» naturales de la
península y deUitraroar.

Y, s e ñ iT O s ,  si ‘el gobierno nos ha dicho, que por 
medida de economía se eslán mandando á  su» casas 
6,000 hombre» sin haber cumplido, ¿cómo se pide una 
quinta de 25,000 hombres? ¿Con qué piensa m anle- 
netloa el gobierno? ,  ..
■' Pero’'érgobÍBrtip mistño ha coiÍTreadoque np necesi­
ta esos 25,009 hombres. En el preim belo de su pro­
yecto di©  que el gobierno debe quedar autorizado pa­
ra disponer de esa quinta, aso  cuando lal vez no será 
necesario que todos loa soldados ingresen en las fila», 
y  en el art. 4.® se prevé el caso de que loa quintos
puedan volver á  su icaM s.

La ley anlerlórá la votada por las córte» constitu- 
yenli'B fijaba la quinta anual en25,000 hombres; pero 
adviérJise f e e  enton<»8 no babia ma» qu» un reem» 
plazo: ahora h ay  dos, el del ejército activo y  el de la 
reserva.

P o r  e s t a s  r a z o n e »  h e  p r e s e n t a d o  m i e n m i e n d a  re »  

J ¿ g j a ¿ d o d q ^ É i S t e  a ñ u . á ,  . h o m b r e » ,  y  
r u e g o  al C o n g r e s o  la l o m e  e a  c o n s i d e r a c i ó n .

El señor REINA: Señores, difieil es mi posioion hoy 
teniendo que «swaleslar a  una persuna tan dignísima 
como 6l aeñor Santa Cruz, que á  su reconocida elo- 
cueneia añade el peso que da su autoridad a sus pa-
labras. .  _

Señore», es estraño que el señar bsnta Cruz, rep re-
p a r l id o

jas ordinarias del ejéreilo? Digo que se ha contestado 
á s í mismo, pesque á renglón seguido ha dicho: esla» 
bajas se pueden cubrir eon 1© voluntario» qua puedan 
entrar de la clase de paisano» para ir á  U lltam ar, « n  
los voluBlarios para ta Península , elo. El señor Sania 
Gtuzeoooce mejor qne yo que estas cuenta» no puada 
echarlas un miaistro de ia G uerra: esas son allí»  muy 
evenluak»! q»® k  mismo podian dar u n o , diez ó cien 
ho m b ra , que ninguno.

Ha hablado también t i  señor Santa G ru z « b rs  6| 
fondo de la redención; y  en © la parte se ha contenta­
do con h aw r « lo  índicacionM, diciendo m uy opoftu-
DíWienle que está presentado un proyecto de ley que
introduce una reforma en la de reemplazo», y  que en 
ól tratará árapliammileealacuesliou: yo deseo también 
que llegue el exámen de ese p toyw lo , y  rae com­
plazco cn or©r que podré aceplar y © lar de acuerdo 
son algunas «Je Im  eosas que á © le propósito diga su 
señoria.

Sobre las tres reservas, Señores, es indudable quej 
guQ lo que op» ha manifestada el señor Sauta C tu z ,^  
en el ejércilo no « n  necesarios lo» 25,090  hombres que 
aep iderrabw a que y o  eree que lo son, s i sobrase al­
guna parle de ellos con arreg loá la ley de presupues­
tos que na fija roas que 81,000 hon>bres,‘ lendria que 
m aodirse gente á  au» casas; pero esto será detacto de 
la organización que ha tenido la reserva, en  la cnal, 
ni ftl señor minislro de la Goerra actual, ni noeottog, 
hemos tenido parle. Presente su señoría una ley que 
varía po r completo la siluaeion de © la reserva, y  qui­
zá estaremos lambien de acuerdo.

N© ha dicbo también el señor Santa Cruz que etoe
soldados oon licencias en »U8 casa» son generalniÉnle
causa de perturbación, en lo» pueblos w n  comunmente 
lo que se llaman camorristas. Yo rogaria al señor San­
ta 'C rhiqute estudiara la estaflíMlea criminal, y  ve­
rla alli el número de es©  soldado» qoe han sido en- 
cau«do f, vería alli que esla no es m w  que una ap re ­
ciación de su señoria, pere que no consta de datos ofi • 
cialcB.

El señor Santa € ru r  nos ha dicho también que él 
creia que eran suficientes lo» ?0 ,' 00 hombre» de ejér­
cito perm anente, porque debian suprimirse muchas 
plazas foertes que en concepto de so señoría no debian 
existir; pero lo» señera» diputados recordarán que á  
ios m uy pocos instanles, su «ñ o ria , deduciendo de 
© to  ooMfCuencia», n© dijo que con To que importase 
lareduedoa del personal j»driamo» a te n d e rá  !a eans- 
Iruocion de plaza» fuerte» que no tenemo». C onque , 
ana d e d © , ¿teiwm© de mas, ó lenem o»de meno»? Yo 
-también esloy  de acuerdo en esto oon su w ñoria: creo 
que tenem© algunas plazas dema», y  que tenemos 
también álgnna» de menos.

Creo que he eonleslado é  los principales punto» que 
ha tocado el señor Santa Cruz, no como hubiera debi- 
poáifcc«íd; parofCil señ© ministre de laG uerra indu­
dablem ente lomará la palabra y podrá contestar mas 
ámplia y estensamente á S, S. Yu, por mi parte , digo 
al señor Santa Cruz, á nombre de la comisión, que no 
le es posible á esta admitir la enmienda de S. S . ,  y  
ruego á  los señore» dipulade» que se sirvan d es­
echarla. „  , ,

Los •eñarei Sahla C rui y  R em a-«e tif ica ron , y i

•enlanle squi d»l parlido progresista, parlido q u e  
qntaro arrogarse siempre el título de palriola, venga

S eleyóftl ic lim '-n  de  1a c o m ia io n  qup  de« ta_ as i :  p ú J í y y f o  u a a . i e b 4a - 6a j e l « j i t e l t o  «m ando  a u e s t r o  e j é t -  -

■ «Arfe'óTÓ 1  * ' 5 « T ' 8 “’ á i r ' i n ' 7 e r v í S i i r 3 «  laa « r m a s  c i to  e s t á  l a n  d i s c n i n u id o ,  c u a n d o  es s a b i d o  que t o d o' «ArtToóTo
psra el reemplazo del ejéroU sc livo , 25,000 hombre» 
del aiistaniient-' y sorteo del año neiual.

Arl. 2.® Las provincia» del reino aoBtribuifin á 
esla reemplazo con el cup«i d» hombre» que se desig­
na á © da una en el estado ratljunto á  esla ley.

AtI. 3.® Lo» actos de! sorteo y declaración da sol­
dado» ae practicarán on 1« forma y en lo», plazo» que 
señala la ley d» 30 de «nero de 1856.

A rl. 4.® La entrega dé l©  soldados ee caja tendrá 
efeelo en los término» y ptaisoi qúe la Uy délermioa, 
sin perjuicio de las medidas que el gobierno pueda 
adoptar respecto del número de aquellos que hayan de 
entrar en fila», ó que hayan de regresar témpora Imen - 
A f i  su ssa sa i. .

A rl. 5.® El minislro de la Gobernación dictará la» 
inslrnccionet necesarias para ia ejecución de la  presen - 
te quinta.»

Abierta discusioa sobre este dictámen se leyó la 
siguiente •nraiend» dal señor Santa Cruzi

«Attículo l.® Se llaman at servicio de tas arm as, 
para ei reemplazo del ejército activo, 12,500 hombres 
del alistamiento del año actual.»

Et Wñor SANTA CRUZ: El a rt. 79 de la C o n s l^ -  
cion dice qoe lodos los años ls» Córte» señalsiah 1» 
fuerza permanente. Tratándose de una cuealion tan 
vital, no podía árenos de exigir el código fondamenlal 
que « b r e  ella dieran óu voto 1© reptesenlanles del 
pai». El dv ido  de ese precepto conslitucional ha pro • 
ducido funestas tesulU dcs. Cqaudo la ley no h a  fijado 
la fuerza del ejércilo, cada njíaislto de la Goerra, to - 
«J©ceo buena inleneion pero con dislralos sislemas,. 
ha formado el ejército como ha tenido poc conveoieaáe. 
Eo el ministerio del duque de Valencia exialia una ley 
fijando la fuerza permanente en 70,000 hombree y una 
reserva de milicias de 60,000. El duque de Valencia 
por UA f«al decreto elevó ia fuerza d a  ejército penna • 
aen le  i  100,000 hombres. Despues sa lijó el rtúmeco 
de las armas especiales y se mandó que los provincia­
les se ¡Qcorpocaaeo ai ejército. A lo» cualro meses se 
mandaron publicar los presupuesto» en qoe 1a tuerza 
quedaba reducida á 100,600 hombre». Luego eo 25 de 
abril se dw retaba uaa quinta de 50,000 hombr© y s® 
mandó que los provinctalea volviesec á  ta reserva, y 
DO tardó mucho liempo sin que olra quíuta de 30,600 
hom brreviniew  á completar esta reserva

Con el mioislerio Armero vino un nuevo sistema, y 
el ejército ee fija en 81,000, dando licencias semesUa • 
lea á  diez hombres por oonipañía. Peto el actual m i­
nistro de 1a Guerra suprime esas licenctae en la forma 
que la s  habla drspuesto el gobierno anlreior, y  tas éá 
i  los que deben cumplir el tleinp-i de servicio hasla ei 
31 de diciembre del año nclual.

s  ñ  n rt* , ia. g . i » r t \ »  d p -g ra c w -d a m " i.I»  fr> rm »t> g ran  

wail.. ae M !»'-• n de 1 hnm)mid..d. D-- .-.uit
qui- lodo e. q -e  ealudi» lu historia se crea auloiiZado 
para  dar su vota en cuealiuu&s militares. Yo lengo el 
egaveaciuaiuuto «Je q 0® ejiÍKtte uu debe pasas boy

cuanto se ha escrito sobre derecho inlernaoiunal está 
solo escrito en los libros, que el verdadero deroohojn- 
tarhBCÍonat es el d»l ma» fuel», y  pot coneeouengía «le 
aquel qoe llene maa bayoneta» y  m ejcr afiladas.-.^

Yo creía que el señor Sania Cruz, cuyas id e a ry o  
respeto, ouya» id w sú  véw s, no i d o  respeto, sino qu» 
me baáen dudar si yo soy progresieta , 6  sl el óeño) 
Santa Gruz es moderado, porque tas oigo genaralmenta 
con mochísimo gusto, quisiera digo, que el Sx. Santa 
Cruz viniera aguí con una proposieion p u y  d ifea la  da 
la q u e  nos h a  pre-entado huy : qoe ea  lugar de pedir 
que ta quinta «l» 25,000 hombres , indispenables para 
bI reemplazo ordinario del ejército , se redujera á 
12,500, presentara un proyeeto que d fe rá : «Todo'bs- 
pañiil está  obligado a  servir á  so pátria con tas arma» 
en la nisOo por un número determinado deaño* de»#r- 

. vicio y esta eitcuaetainia será oualidad bkw pensable 
para (joder optar á  cualquier eargo públieo.» De esta 
manera se conseguiria despertar aquí el espirila mili­
tar, y 80 conseguiria olra cosa raas: íeeoneeguiriwque 
ta ley fuera lo que todoa queremos que sea, Igual para 
lodos, que lo mismo comprendiera al tico que al po ­
bre lo mismo al noble que al plebeyo.

Según lascBenta» que e l tefiof Sacia Cruz n©  ha
M c a d a  aquí een respecto á ta  fuerza del ejércilo para
deducir que con 70,900 hombres podía eslar bien aer- 
vido el paU, BO» ha Incluido eo ellas 10,000 carabi­
nero* y 10,000 hombrea de guardia civil. Señores, 
tábido «8 de todos que la» fuerZa» de © rabioeros y  da 
la guardia cttU constiluyen ¡nalltutos esp« ia les, que
lieaen su servicio especial lambieo, y  que ni aun s i­
quiera están bajo la dependencia de 1a autoridad piili- 
ta r . Lo» carabineros eslán consagrados esclusIvaoMn- 
le al servicio de taa costas y  á ta represión dal fraude, 
y  depreden © cl© ívam «nta del gobernador civil de 1a 
provincia, hasta e l estremo de que un comandanta g e ­
neral, no estando el distrito declarado en estado de si­
tio  n o  p u e d e  echar mano de un solo © tabinero. Con 
respecto á  ta guardia civil, seria ocioso queyod íjere  á 
los señores diputados cuál es su Institución y  el ser­
vicio que presta. , . ,

Que loa 79,909 hombre» ne son bastaot©  para cu - 
brir el servicio ordinatío de nueairo pais, es unaotJsa 
evidente, porma» que personas respetabilísimas, sobre 
todo paca mí, hayan sustantado, oo ha mucho, lo oon- 
Irario en este mismo sitio, como no» há dicho el « ñ o r 
Santa Cruz. Aquellas circunstancias eran muy distin­
tas, por ma» que hubiese fuerza, eou la que da seguro 
DO podian contar ni © ptabao para esto aquellos gene - 
tales; también debe hacerse cargo su señoría d» qne 
habia una rlumerosamilicia nacional, y yo ruego á lo» 
señores diputados consideren si un minislro de la 
Guerra pu"de oonlac con © ta fuerza para eierl©  y de­
terminado- sprvioioa.

El señor Santa Cruz se h a  contestado á  sl mismo 
cuando ha ptegunlado., ¿para qué quiere el señor mi • 
oislco dq l* Guerra «»ta quinta? ¿Es pata cubrir las ba-

ooulinuacion dijo 
El señor ministro de la GUERRA: El gobierno, sin 

p e r j u i c t a  de eontestar cn el curso d e ta  discusión, se 
levanta en este momenlo para deoir que no puede ad­
m itir la enm ienda.

P u e s t a  ta enmienda á volaclon nominal, pedida por 
^Ufiaienle AÚrnero de seóors» ¿ipu lados, fué desechada 
pur 83 volos contra 5.

Leido el a rt. 1.®, dijo
El señor GONZALEZ DK LA V EGA: Una de las r a ­

zones que me mueven á usar de la palabra es propor­
cionar ocasiot al señor ministro de ta Guerra para con­
testar al sefior Santa Cruz. Seria de malísimo efecto 
que habiéndose demostrado ai;uí la InneMsidad de 
esos 25,900 humbres, quedaran sin contestación los 
datos que el señor Santa Cruz ha presentado. Por eso, 
wtando que «redi» pedta ta p a la b » , ta  he lomado yo.

E lseño t Santa Cruz ha presenlado un argum ento 
que no se ha contestado ni puede conleitarse. Un a t  • 
ticulo consliluciooa! es lab !« eq u e  tas Córte» fijarán 
anualmente la fuerza del ejército permanente. La ma­
yoría de eate C ongre»  cree que ae cumple el prereplo 
conetilocfonai fijando en et pt© apuesto la canlidad 
necesaria para'la tuerza públiea.

Yo no lo creo así, yo protaito contra esa teoría, p e ­
ro aceptándola por un mo«a«nle para  oombatír © la 
proyecto’, digo: los presupuestos, aunque por autori- 
zackü , están votados; en ellos se establece qua el 
ejército será de 81,000 hombre»; e lseno r miniatro de 
l a G u e r r a  ha dieho que aclualm entewosleba de 87,000, 
y gue para ponerse deufrs de la ley , ha llreneiSdo 
6 000. ¿paró qu® * P“®*’ necs-llan lo» 25,000? Dice 
e i  gteHerne qa« paraeubrifróae baja» natura!©. Estas 
bajes lifeoáühoáicnlo. Y segiari lo» dato» que hay s o ­
bre el asanlo, ¿qué bajas ocurrirán rataralmenlB en 
1858? Un 5 por IDO eri la Peninsula, y  en U ltramar un 

. 20. Ea datis , 10,900 hombr©; fjíerzas que dentro de 
p r e s u p u e s t o  votado necesitarla el gobiwno í n  vez de
lo» 25,000 pedido».

Es decir, señores, que volando esle arlículo os po- 
Doi* eo wnUadicotoa « n  vosolto» tniam © ,oon v u es­
tra teoría y  cone! gresupueito, y  e e h a i» » b re e l pais 
un gravám en tnnecererío, tan innecesario, como que 
hoy mismo estai» licenciando taerza» por no habe r 
medios legales de m antenetias, y  porque no hacen

 ̂ Se llaman al servicio de las armas 25,900 hombrea; 
pero como el gobierno no tiene abierto crédito en el 
L sn p u e s lo  de 1858 para.toda tafusrza que resultará, 
quedan cn su casa los que cscedan de 9,000 ó, 10,009 
Y aqui está ya demostrada la coatradiMWü.

¿ Y  es to  e» eonveoienle? ¿Es eslo útil? ¿Dónde están 
la  utilidad y  la convertlenola de esta medida? Yo d e ­
seo oír las esplicacioBas del gobierno de S . M. aoerca 
de 1© molivo» que liene pata llamar al «arvioio d e  las 
armas 25,000 hombre» y dejar una parte de esta fuer-

íw vicio 390 ó 490,000 hombr© por el gusto do ha© r 
ona d ila ta c ió n  considerable, ¿habría cuerpo» colegis- 
ladore» que ae [ré©tasen ciegamente á concedwio», 
mientras no se demostrase qu® ®s» fuerza era necesa­
ria? Puea 'lo rnisrao sucede eon los 25,000 hombre» 
fe é tm y  se pMsB. íhw qB e í r e n  am iornc*)»;'?®  «arat
noeftlea por p o ío  cuan«io se tral» del servicio de la»

armas.
Como ha dicho nvuybien .el señor Santa Cruz, el 

mozo, desde el mismo dia que es declarado soldado 
pierde su» naturales hábitos de amor y sumisión ¿1a  
familia, no es el amigo de su am igo, se obra en él una 
variación completa, y  resulta oon esta ley que habrá 
perdido 1a subordinación paterna, deque se cree eman­
cipado, sin adquirir la militar, porque no ha entrado 
en el servicio, encontrándose 25,000 hombres reparti­
do» por el pais en una situación escepcional, con ten 
dencias especiales, que nb d iré  yo que puedan ser un 
foco «ie petliubaeion; pero si una oeasion de disturbios, 
eipecialmenle en pueblos de cierta clase.

Pero ¿psra qué es la reserva? ¿Qué objeto liene? ¿Es
pata que s e  eslén loí provinciales en sus casas siem­
pre, ó es para acudir cuando la  patria los necesite?
Pues si hay esa necesidad,¿por qué nbse la llama? Y, 
si n ó  1a hay, ¿por qué e©  quinta de 25,000 hombres?
Los 25,000 hombres so votarán, señores, pero no por­
que se jusiifique que hacen falla, sino porque el go ■
bierno dice bajo su palabra qua loí necesita, y  yo voy 
á  hacer una daolaraoion en favor d« los pueblos, aun ­
que me ligue para siempre, y  es que no d a ré á  ningún 
gobierno, aunque sea do mis laas íntimos amigo* p o - 
lilicoB, medios que da una manera justificada y cono­
cida s© a  tan necesarios cual surede eon losque hoy

se nos piden.
y  hasla hay peligro de parte de un gobjeroo qua 

sin necesidad pide á los © erpos coleg^ladote» recut - 
sos por puro Ju jj, porqiip eso cede en descrédito de las 
inslituolene» liberales, Es p© ible que lo* diputados de 
la mayoria por idenlifi©dos que eslén con el gobierno, 
por necesidad que teng?? de votar con él ;®0  cuanta 
cuestione* capitales presente á su deliberación , no v o ­
t a n  s in  cierto remordimi'nló recursos deesliS gé’nPTo, 
recursos de s a n g r e , cuando estén convencidos d e q u e  

no hacen falta.
Y lo» pueblos, ¿qué juicio no forman de sus ré{»re- 

senlanle», euando lo hacen por estos aaleoedenles y  
ven que no defienden sua in Igreses?

El trastorno de que Finia hablandS con rwaslon de; 
llamamienío al áervtaio da las armas de 25,099 ¡fiom- 
bres, es mayor todavía. Sibido es que siempre qus se 
realiza a n a  quiftta, y cuanto mas numerosa, tanfó mas 
teína el df-sconsuelo én todas las familias; primero por 
la incerUÍumbre, y  despues erta tristeza se réduce al 
número de aquellas deride ha ©ido lo que ellos ?ta 

‘man la flbsgracia de serv irá  1a patria. El padre qae 
' sin hallarse eu tas condiciones de ta ley para ilbetlar 
á su hijo, es sin embargo, un hombre de élerta ancia- 
nidad,'que no cuenta cori otros medios para ta subsis­
tencia de otros hijos que oon sn sudor y  el del .fee  s a ­
lió quintado, se arruina y perece , y  en ese-casb h a y  
muchísimos.

He demostrado que lio b^jo el punto da vista de b is 
principios progresistas, sino bajo el del partido mode ­
rado, no hay ne t-s id id  dé los 25.009 hombres qb* se 
piden; que ias C ó rte s , aunque de una m anera indirec* 
ta  é incidental han votado « 1,0 0 0  hcrthbres devjélbilo  
permanente; que existen 80,500 según manifestación 
del señor ministro de la Guerra; que las bajas que hay  
que cubrir son próximamente de 9,000 á  10,000, y 
q u í, p6r eonalguie-nle, ie  piden 15,900 herab lís  mas 
de los necesarios. Ealo, según las doctrinas del parlido 
moderado; que según iaa nuestras, y  loque nosotro» 
hem w  venido practicando siem pre, se votan mucho ,  
mas, porque n©otroscreemos que la m ayor fuerza d e l 
ejército debo serdc 79,000 hombres.

Dicho esto, creo que he ofrecido campo, siquiera 
■ no sea por lo que yo he manifestado, que vale Wen 

poco, al señor minislro de la Guerra para que pueda 
tener el gusto da contesiar al señor Santa Cruz, cuyas 
observaolüfi?-8y ñfptlT5nW??i5fi TWa mily sÓTldoa y~  
muy fuertes, y  oteo que no deben quedar sin contes­
t a c i ó n ,  al menos siquiera porque su señoría mauifestú
deecoqde oonteatarlo»* y a«3 hubiera tenido boáilon f e  
h sc e r io s iy o  bo hubtartt moleslado la filenckn 'del

s f  señ© ministro de la GUERRA: Cua«»do t«»ve ía

Esla es la argumentaeiou qooyo  dirijo al gobierno 
apoyado en tos mismos datos que noa ha citado el se­
ñor minislro de la Guerra,

El señ-.r ministro de la GUERRA: Ha dicho d  se- 
ñor Santa Cruz que el número de bajas que ocurrían en 
el «jército asustaba. Yo debo deeir i  su señori» que las 
bijas por mortalidad, qu» son la» que pueden asustar, 
son.en muy corto número, y  que las detnas son pof
olrás© usas. .

Eo e«janlo ¿ la «rueslion de ia reserva, ci g o b ie rn o  
ifó '© tá a U to r iz )d o  para cubrir eon ella las H ”  ’ 
luTáVs «Tel ejército, y d c o n s lg o ta t 'ta ,  no se i-- pu de 
acusar de que n» ! i apiiq ie á esta uhj-W.

Sm m© diseusiim se *probaton todo» i©  arücttlo 
del p toyetlo  de ley.

Se aprobó deBtiilivamente la concesión del ferro­
carril de U ircta á  Moron.

Se leyeron, y  quedaron « b r e  la m e© , 1© dicláme» 
nes'Be la eomision de actas aprobando las de TulaHi y 
Valdemosa.

El s»ñon PRESIDENTE: En atencioa á no haber 
maa asuntos de que tratar que tos diclámíne» de acta» 
que acabah de leerse, suplico á  tos individuos de la» 
eomisionea en q u e  hay  asuntos pendifetes. que acti- 
ben ta presefitaciOQ de su* dictámenes.

Orden del dis p»ra el lunes: nombramiantode ouar. 
to  secretatio, nombramiento de ün imftviduo para i» 
comisión inspectora do la deuda, en reemplazo dcl sa ­
ñor Sancho, y  los dictámenes que han quedado « b r i  
ta mesa.

Se levanta la sesión.
E ran la» cinco menos cuarto.

CORREO ESTRANJERO.

honr» da levatitardíe hace un raoBieoto, d fe  q u í  leii 
d ría  et gusto de contaslar a l íéñúf Santa C ruj, y  l 
hubiera hecho sin necesidad de que el señoI Genzalíz [ 
de la Vega se hubiera tomado la molestia de levad- , 
l a r « á  pronunciar su.discurso, tanto mas, cnanto qae 
las templadas formae del señor Santa Cruz hacén 
siémpre desear 6l pqntestár á  sn señaría.

No me detendré yO, sin em b a ig o .é  hacer considera­
ciones sobre I» organigacioft del ejército en tiem fe 
dcl señM deque de VítaBcta, n i « b r e  otre* partieolá- 
fes que ha tocado su señoría, y  solo sí le manifestaré 
on © ledo pur el cual se dem ueslra la nscesidad de 
e s a  quinta. Según «álculos irrecusables, sa©do» de 
un trienio, lás bajas naturales det ejército son de 22,5 
por Ido-, siendo (a fuerza det. ejéfftlW .y armada de 
120,900 hombrés, resultó un número de baja# de 
1 5 ,7’n .  La quinta de 20.000 hombr© producirá pata  
e l  «jércilo pwmanenle unos 17,999, y  catoulaudo fci 
número de reenganohádo» y  voluntari©  en 2,691 
resuHarán para cubrir tasb jja»  19,601 hombres, que,
a g r e g a d o »  á  las tuerzas aclualae, darán un total de
92,613 hombre».

Et gobierno © ti  autorizado para disponer de 90,000 
aunque «olo quedaran de esMdente 2,613, que, © leu- 
lando qoe en toa »ei» primero» m©e» del año próximo 
habrá lambien bsjas y  no ee habrá decretado bim 1a 
quinta para e*e añ o , «eráQ menos da lo» neeessrtoi 
para esas evenTúalidades qoe bo dice en el proy«(3to 

d s 7  •
Es cuanto tengo que deeir al señor Santa C ro z , sin

za en su casa. . . . .  . . .
Y n o h ay 'q u e  decirque  la necesidad de acudir a 

otros países en defensa de nuestra nacionalidad y de 
nueslra hoara es to que hace llamar al servicio de las
arm a» asa fu e rz a . N oesero: yo tengo que atenerme &
¡o» datos oficiales que el gobierno nos ha presentado, 
y según estos, ya he manifestado que no hay  mas fun­
damento para esta quinta que la necesidad da cu ­
brir la» bsja» naturales, que no asceden de 10,900

^°Y 00 crei» yo ver que sin neresidad , sin ningona 
necésidft'J (al menos no se nos ha demostrado) se fuese 
á q u il? t á  la s a r lw ,»  la» dencias, á l a  agricullura, 
25 000 ho«»br6S, en  estos momento» en que no haeen 
falta sos servicio» con» u idados . Y  esto no es negar­
me en manera alguna á que s® curápla.con un deber 

' q u e  tenemos lodos 1© © pañoles, de acudir al servicio 
de ta patria c o » n d o  somos llam ad©  por la tey .  ̂

Peto si hubiera un gobierno qué- quisiera lláraaf a*

perjaicto d e  tcetificar, t i  su señeria to creyese aew sa- 
tlo .p a ra  darle mas esplicaciones.

El S f. SANTA CRUZ: Ale lamentaba yo antes.seño- 
te » , de que en ©toa bancos no «  sentaran persona» 
competente» cn  matatías militares, y  aflora ve el Coa- 
g te «  con cuánta jastieia lo hada  al notar la desventa­
josa pMi^oQ en que me eacuenUo al contestar al señor _ 
minislro de la Guerra.

Yo no contradiré á  su eefioría «n el cliouto qué b* 
citado de Ja» bajas naturales, porqué aunque las tenia 
por mucho mas reducidas, y  espanta la cifra á que ta» 
h á  elevado su señoris, sin embargo, no soy quien pua- 
«Je rebatir ese dato, y  le oreo, puesto quee l señ©  m i-'
nístio lo dico. . . .  ,

Pero aun asimismo resulta que al gobierno to que­
dan 92,000 hombres, y  como no tiene en el p r«upees- 
lo recurso» para poder mantener en pié m asdé31,0ü9,
necesariamente 11,600 han de estar en sus c a sa s , y
esta h a  sido la argumentación de mi discurro. Se in ■ 
siete enque es menMlere»tat prevenido para cualquier 
eventualidad; pues si no ee está prevenido coh la re íe t- 
v a  f  ¿paca qué gravar al pai» con © os 80 batallwjM?

Hasta ahora no habia dato» positivos sobre el objete 
de la misión confiada ppr la Puerta á su comisario en 
Servia, E lhem -bajá. Si hemos de creer á la Gaceta de 
Colonia, el objeto deesta  misión seria preparar el «ía- 
mino pera un proyecto encaminado á modificar la 
Conslilucion actual de Servia, de manera que se intro­
duzcan en eila garantías raas completas para la sobe­
ranía del sultán. El mismo periódico añade que F tau - 
eia y  Rusia en una nota que habian enviado á Cone- 
tanlinopla, se habian pronunciado contra esta preten­
sión dcla 'P nerta . En esta nota teiordatian la» fl© po- 
Icncias al gabinete otomano lo» articulo» 28 y 29 del 
iralado de París que pusieron los derech©  y ia liber­
tad de ia SServis bajo la garantía de iaa potencias con - 
Irálanfes y  prohíbe toda intervención arm aba en 1© 
a»un l© dee tle  principado sin un concierto prévip con 
e tta i mismas potencias. Dejamos al periódiooflleinan 
la responíabiíidad de esta noticia; pero es seguro que 

•■loS arlículós 28 y 29 flel tratado dé fa rís  no pueden 
■ prestarse "n modu alguno al p-oyeclo que se atribuye 

á la Turquía. Ei a rl . 28 dispot» formalmente que el 
pnricipado de Servia, quedando bajo la soberanía «le 
sultán, conservará su administración independirtile y  
su oaci«Joalid»d, así eomo su plena libertad para  todo 
lo aué'lóéa á la legislación. La verdad es, aegun pa- 
'reóe, qué ñayan dado ó no Francia y  Rusia eí paso 
que seles atribuye, © latían  perfectamente en el dere- 
ih'o de pretender que la Ctonstilucion aclual de U S e r­
via no pueda ser modificada sin el asenlímiento de las 
gran Jes potencias.

La Gaccío de Colonia recuerda que el gobierno in­
glés, por el órgano de lord Palm erston, se ha pronun - 
ciado igualmente contra et proyecto de la Turquía. En 
cuantó ft! Austria, habto tomado, según el mismo pe­
riódico, una posición menoa decidida y  resuelta; ún i­
camenle habia manifestado el deseo de que esta cuea­
lion reciba una solución conforme á !a dignidad da 
la potencia soberana como á ios inlereses del Princi­
pado-

La fodcpendencia Belga publica un análisis del dio­
támen que ha sido presentado pot M. Valcni á la C á­
mara de dipulados sardos sobre e l proyecto de iey re­
lalivo á ia^rensa y al ju r a d o .__

' '  áabíJo €8 que Ta comisión concluye rechazando el 
proyecto propuesto. Protestando enérgicamente aque 
contra el asesinato político, manifiesta su opinión de 
que a vTfe.dp ios « b e m o s  estracjete» e s l^ u fic ie n -  

' t o a  d tlfeafan llía  por 15» le fe s  penftleáordinírto»; y  
que no es necesaria una legialscion penal esqepciona 
{ferdisWiigftf eet» ifiase tte érítnélies.'H »ée bíkérva 
quelas leg íilac io jiM lde  tortol los países civilizad© 
están fundadas en esto pripcipio, y  cil# el ejernplo de 
k  legiatactón fraiicrea en  apoyo de esta observación, 
d e s s e tta  que al aprobar el Piamonte el p ro y « to  de 
ley «m etido  S la Cáraata. n o e fieon lra risené l la v e n ­
taja de la reciprocidad. También ae critica oomo de» 
testuosa ó inaceptable la pátte del proyecto qua  Jiene 
pot oWefeBwdificícJa organización del jurado.

El 5  deabríl se inaiiguró en Paris el boulevard de 
Sebastopol. Drtde !a raáñaria rñuy temprano una in­
mensa multitud se  agolpaba tíác lá ia  nueva via por 
doirda debía pasar el oorlftj» imperial; y  á  la* disposi- 
eioHM tomada» pot el ayuntamiento para a d o rn a rla  
nueva y anchurosa calle, tos habitante» del bouleóard 
fe.Seba»lop«l habian añadido ios recurso* de sa  ip ia- 
ginatioo y  sus medi© p»ra contribuir al esp ieo fer de 
la fiesta, que pueda considerarse nacional:

La Iropa y  i*guardianaciooal estaban tandida» por 
lodo el tránsito. A  las f e s  en punto el emperad© salió 
da lae T ttitorU sá oabaílo, rodead ) de un briílánto e s -  
lado mayor; ia emperatriz seguía en un e « h e  deecu- 
bierto, escoltado por on pelotón de 1© cien guard ias.

Cuando apareció la comitiva imperial en el muella 
de la iíís is« r*< . g lgran  vcloqua intorceptaba la nue­
va v ia  d e s a p a re c ió ,  y  e n to n c e »  p u d o  v e r s e  d e s d e  el Se- 
na h a s t a  l a  ©iMÍon del camino del h to r f o  d e l  Esle el 
punto d e  vista ma» ra ag D ifico  que puede d a r a e .

Ei emperador llegó á  la estación dal camino de hier­
ro ¿  la* dos y medís; e i ayuntatnjenlo « peraba  allí á  
S . M., qaion felicitó á eu» miembros por lo» esfuerzo» 
hechos en llevar á cabo una obra tan grandiosa, y 

, aprovechando © ta circuBstanoia el emperador, p ro .
aoaeióel Ñ guisotediscurw :

aSéSoresiiidividuós del consejo municipal: La inau- 
¿urác on derboulevard de Sebastopol me ofrece una 
Saásiou natural de agradeceros la perseverancia de 
vuestros esfuerzos para embellecer' la capital y aum en­
tar el bienestar de sus habitantes. Nos encontramos en 
una época en que la creación de tos caminos de hierro
oatnbia todas las_condj¡:ione» económicas de .u n  pais,
Dorque no soto a f  establecerse absorven U mayor par- 

de éapitales disponibíes, *ino que una vez etelb le- 
cidos favorecen la aglomeración en las ciudades y  mo. 
diñcan las retociones entre el productor y  el ooteOmi-
dor. El conBejo municipal tenia, pues, uná obra g ran - 
deoon qoectm p lir. OonVcma asegurar les recursos 
rentiiliéos d«f P»i». tovoreéef la»' conslruMifee» nue . 
vas á f i n  de facilitar habitación á  la p»rte de pobla­
ción eseedente, y  par olra parle, era. mdispensaWe der. 
rihar, á  fin de poder crear nuevas oailes que hioieieu 
pén eU r la fu'Z y la  Úalabritfad en lói barrios mal sa­
nos, f o r m a n t e  grande» vias favorablea al engrandeci- 
miefiló'de la ciudad, «mierido loi eatremos con su p a t-

Esto doble resultado ha ii«io obfenído; las consUoi*
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eiones han  «ido diez vece» m ai cnn iid e rab ie i q u e la  
dem olición; pero bo ee han concretado á  esto vueslro i 
esfutyzo»; pues durante los añoa da carestía , g racias 
i  la institución de  la  caja  de  Panadería , habéis dndo el 
pan m ucho m as barato . N ingún sistem a de mejora» y 
de beneficencia ha sidp omitido por voiotro». M ientras 
fundabais nuevo» ho tp ila lea, habéis m ultiplicado les 
soco’ ro s  dom iciliarios; habei» levantado nuavo» tem ­
plo» y  nueva» escuelas; hab é is  secundado el m anleni- 
m iento de París con el establecim iento de mercado» 
cen lra les; habéis comenzado la sa lubridad  de la po­
blación por ia g igantesca obra de galería»  so b le r r á -  
n«« í,d igna»  de lo» tfíba jo»  que ex istan  en la  a n l ig ta  
R am a; en fln, habei» reunido en  toda» parte» á la u t i­
lidad lo que pueda a g rad a r á  lo» ojo» é insp irar leoti»  
m iento» elevado».

Cuando ia* generaciones que te  tueeden  recorrerán 
n u e itra  g ran  c iudad, no solo adquirirán  el gusto  pot 
lo bello contem plando eslaa creaciones del a rle ; pero  
•I leer lo» nom bres in<eritos en los puentes y  en las 
calles, se acordarán de  ta g loria  de  nueslra» arma» 
desde R ivali hasta S ebaitopo l.

Tpdos eslos grande» resu tado» lo t debo a l coQSurao 
dei cuerpo legislativo, qoe, abdicando lodo genlim ien- 
lo de egoísmo de p ro v in c ia , ha  com prendido que im 
p»is eomo I» F rancia debe tener una e ap iia rf lig n a  de 
e lla , y  no ba dudado en  acordar I» subvención que e l  
¿■obierno le ba  pedido. Lo debo asimismo á la coopera 
cion esc'arecida del consejo raunieip íl; pero deba »o • 
b re  lodo ÍU pronta y  juiciosa ejecución .'il ra»giitfado 
entendido que he eo 'ocado al frente dei deparlsm enlo  
<iel S íM , q ue , m nnteniend.i en  d igno  órden la» reala» 
d e  la c iudad, h a  sabido d ir ig ir  al propio liem po num e­
rosas em presas, en m edio de obstáculos suscitado» sin 
C'jsar por el espirith  ratinario  y  den ig ra tiv o . Me c o n ­
sidero, pues, dichoso de da r aquí test i nonio de  roi s a ­
tisfacción com pleta .

Pero nuestra misión, scñofí» , no ha concluido; ha­
béis aprobado un pian g enera l, debiendo oonlinnar lo 
q ue  habei» “inpezad > bien. La Cá nara, así lo espero , 
t e  vetará , y asi lendteroo» t->da» lo* año» g ran d es vias 
que abrir, m  jorando lo» barrios populoso», bajándose 
los alquil -rt's por ei aiim->nlo de conslruceiones, fa v o . 
recíendo la clase obrera por medio del trabajo, d ism i­
nuyendo  la m iseria con la beneficepcia, y coljcando. 
cada dia Pari» m si^y en su a lto  destino.»

A yer se h in  fecibido en  Madrid los despacho» t í -  
guienles;

hBírka  9 de  a b ril.—Es falsa I»  noticia d itig id a  des- 
d ■ aqm  a  París de que Francia am enazaba d esp ed ir 
nuestros cónsuk'».»

«L’ ÑORES 8 -—Por despacho oficial se  »abe que el 
d is 13 d '  murz > e ra ird u -n u ?  Iffl’inglesps de los p rinci­
pales punto» d e  L ucknow . E! Bom im p-rim e* del 8 
an sd e  qoa L'U'know estaba casi com pletam ente ocupa­
do porlp» lu g l-sea , cuya» pérdida» no habian sida 
coneidfrablp'í. p^fspggiaü con caballe ría
y  nrlilteriii á l ’)» fus-itivos de  lap laza . El general Rose 
m arch '.b ao en lra  el Bundeleund , y  el general Vilhe- 
loifk conlra Sangor. H-in Sidu bslido» ios árabes del 
eiiltaii A 'ihie que pretendieron cortar lo» v íveres á  los 
inglesé».

L a s n u lic is sd e  Hong K ung llegan al 27  de  feb re . 
ro . Gran núm ero d -  chino» se habian reunido delante  
de  Canion p re le n d irn lo  reconquistar la  c iudad. Cor- 
rian voces d e  que loa plenipotenciario» aliado» na 
Irían ya á P ek ín . El m andarín Yeh llegó el 8 á  S in g a -  
poore.)» ”

« M a rs e l la  8 . —El lesoro lurco se encuentra en 
m ay o r ap u ro .

Ha _h*bido una modiflcacien m iníilerial en  C onatan- 
linopla. Por ella ha sido som brado m inistro d e  H a ­
cienda Safeli Bajá; da fundaciones religiosa» el que  lo 
era de Hacienda, y el de  fundaciones religiosas, de c o ­
mercio.»

«Parí» 9 .—L» condesa de Montijo ha  l le g a d o , y  se 
h a  alojado en el hotel de  los Campos Elíseo».

^  aguardo aquí ai ba já  do E gipto, que viene i  r e s ­
tablecer su sa lud .

Bl m inisterio ha  redactado un proyecto de  ley  p ro -  
rogando la  que prohibe el uao de  arm as en Córcega.»

«Ibim  10 .—Se confirma la tom a de Lucknow : loa p e ­
riódicos de boy  den  detalles de esle luceso  i>

1. Silfado y  Rey.

CRONICA DE PROVINCIAS
— Dice e l  « I r u r a c - b a t - *

«El ferro-carril a lavés debe enlrar m jy  pronto en 
la via de  los hechos prácticos, segun la t  última» re so ­
luciones lom ada por aquella  d iputación, y  de  la» que 
con bastante antelación tenem os dado noticia á  nuea- 
tro» lec to res.

Eslos no b ab ián  olvidado lo  que lea anunciam os 
ace rca  del anticipo de 5.000,000 de reales con qua 
aux iliaba  la p ró v id a  de A lava al crédito m ovilia- 
t io , para  la p ro n ta  ejecución d e  la linea en^ 'aque- 
lia p a rle : pue» bien, el d ia  de  ayer 8 han deb ido  s a ­
lir 4e  V ito ii i  p i r a  -Madrid eo’nisionado» p a ra  concluir 
el contrato  del R nlidpo, y  para  activar !a aprobación 
de los p ’anos de  la sección d e  Vitoria á  M iranda, los 
cu-le» lodavia no ban obtenido esla sanción del g o ­
b ierao , D . Ram ón Ortíz de Z árate  y B . Ladislao de 
V elasco .—Inm ediatam ente despues »a ab riría  la su s ­
cricion.

Al observar lo qa« acaban  de d isponer nuestros 
herm ano» los a laveses, y  de d iscu rrir acerca d e l e s ta ­
do de  nueslro  fe rro -carril e n esla  parle ; al tener no ti­
cia que los plano» reeliflcad j»  da  la p ri.ner»  sección de 
B ilbao á  M iravatle», según parece, deben enviarse 
m uy pronto para su ex ám en  á  U  superioridad, y  de 
tener presente que los de  la  sección de  V ictoria á M i-  
ra n d i  aun no han m erecido la aancion dcl gob ierno , 
n s  podem os m enos de  clam ar porque se rem uevan 
todos los recursos qne tiendan á  la  conaecucion de 
aq oel'ob je lo , env iando , si necesario fuese, como así 
lo creem os, comisionados á  M adrid, que agíten el 
pronto despacho de lo» prircilados pleno».u

— El obispo  d e  B arce lona  ha d is lr i -
buido e n tre  lo» establecim iento» de beneficencia de  la 
capilal siele mil reales p a ra  lo» días d e  la pasada 
P ascu a .

E l reo perdonado por 8 . -M. en ia audiencia da a q u e ­
lla  ciudad es el acusado como autor de la m uerte del 
a lcalde de V allroca.

— Dice « L a I b e r i a » ;
oNuestro ilustrado corraspousai de Illana, p rovincia  

de G iiadalajara, nos participa que el dia 4  del corriente 
h u b o  una a larm a en aquella  población, p roducida, po 
por m iras políticas, sino poc defender sus m U eria les 
in tereses, atacado» por trea  bandidos en connivencia, 
segun  se  cree , con vecinos del pueb lo .

Confiadas los m alhechores eo que el vecindario lodo 
esta ría  en  las sala» consistoriales para  p resenciar las 
operacinnes dei sorteo de  loa mozos sujeto» a l ú ltim o 
reem plazo, acom etieron la a rriesgada em presa  de r o ­
bar una  porción de muías quo e stab an  pastando en la 
inm ediación del pueblo, á  donde, como de costum bre, 
se llevan lo» d ias fealívos. L a custodia de la» mala» 
estaba confiada á  un pobre viejo y  á  un niño de  diez 
a ñ o s , y  ambo» fueron alado» por los m alhechores, 
quienes reunieron despues m uy tranquilam ente (odas 
la t  y u n tas , y  e ligiendo las doce inejures m u ía s , »e 
m archaron con e llas camino d e  esa córte.

Las once serian caando se  tuvo noticia del suceso 
por el relato  del niño, que pudo, con irab a jo , »er des­
alado con lo» dientes p o rs ii padre, y  difundiéndose en 
todo el vecindario como chispa e lé c ir ie a , «alea del 
pueblo lodo» tos hom bre», la* m ujeres y  niños Iras la 
pista de  los ladrones, los cuales fueron alcanzado» á 
la» doa hora», quedando preso» dos de ellos q u e s e  
llam an vecino» d e  M adrid, y  rescatada» las m uía» . La 
autoridad local, desplegando lodo «I celo y  activ idad  
que al cato  requería, hizo venir en  pooo tiem po á  la 
Guardia civil de lo» puestos de H u e le , T arancon  y  
P astran a ; eompleló brevem ente el sum ario, y  io rem i­
tió con los reo» a l juzgado  de prim era instancia. E»le 
atentado y otro» d e  m ayor Iraacendencia, qne por 
deagraoia se  com eten en otro» punto», deben llam ar la 
atención del gobierno p a ra  escitar e l eelo de  ta» a u to ­
rid ad es, i  lin de  p re v e n itla sd iíp e n te o á  loe pneblo» la 
proleocioD que de dM ccho les corresponde, pueslo q ue  
pagan  lo» im puestos con puntualidad y ri-sigoacion.

M . T o r r i j o t

CRONICA GENERA
— E n fe rm ed a d  g r a v e , — U  anniano ,

en tendido y probo jefe de hacienda de U ltram ar don  
Manuel de C arcer y Pequera, se b illa  g ravem en te  e n ­
fermo haee ciaco días, habiendo recibido a y e r  los San 
to» Sacram ento» espirilnale». Celoso y  distinguido 
funcionario púWico, buen esposo y  cariñoso padre, ha  
sido siem pre respetado y  querido por su s numeroso» y 
distinguido» amigo», que en estos dia» dan á su a íl ig i.  
d a  familia señaladas pruebas del vivo sentim iento  que 
le» causa el peligroso e tr td o  del rc tp e tab le  enferm o.

— P laza  v a c a n te .— E s ta n d o  e n  la s  ofi­
cina» del Banco de España una de  escrib iente da  s e ­
g u n d a  clase con la dotación de  4,000 rs . anuales , y 
debiendo proveerse poc oposicíon, los asp iran tes  á e lia  
»e presentarán  en  la secretaría de  dicho eslab lee i- 
miento de once á  una de la  lard e  para  eer exam inado» 
de escritu ra, g ram ática  castellana y nociones de  a r it­
m ética m ercantil.

Servirá  de  recomendación particular e l conocimienlo 
de lu» idioma» france» c  ingléa y  no »e procederá al 
nom bram iento definitivo, u n o  despue» de h a b e r  dado 
el elegido prueba» positiva» de su aptitud  d o ran te  un 
espacio de (ces mese», en que será  deatinado á  trab a­
jar cn las oficina*.

Los ejercicio» de exám en d a rán  principio el lune» 12 
del corrienU  y term inarán el sábado 17 del mismo. 
Las solicitudes de ios aspirante» se presen tarán  M cti - 
tas de su puño, anotando en ellas su t c ircunstancia» y 
deberán quedar en la secretaria  anles del referido 
dia 1 2 .

— S o b re  b o r la s .— S e  ha declarado  d e
real órden que  cuantos al publicarse la ley  da  9  de  se­
tiem bre úllimo fueien licenciados de fa rn iB c iaó ie  ha- 
listen  en ap titud  de serlo por haber finalizado sus e». 
tudio», puedan ascender al doctorado cn la facullad de 
farm acia en solo un año.

— C ultos s o l e m n e s .— T o d o s  los  dias
acude a l templo de  Santo T om ás un inm enso gen tío , 
qu* atraído por la m agoiñoenoia y  eslrem ada pom pa 
coo que t í l t  se está  celebrando la noven» a! Sanlísim o,

I  íoe le  d a r  ejemplo» de piedad y  com postura. La iglesia 
eslá  tum am onto ndoruada, y en lo» serm onea d e  m a­
ñana y  (arde loman parla  los m as d istinguidos o ra d o ­
res de  M adrid .

— L lev a ré  m i c a b a l lo .— L a sociedad
de fomento de  la c ria  caballar de  E sp a ñ a , verificará 
Iaa carrera»  de  que tra ta  tu  reg lam en to  en  la prim era 
quincena d e l mes d e  m ayo p ró x im a . S . M. la Reina se 
h a  d ig n ad o  eonceder para  uno  de los prem ios la 
canlidad de  12,000 reales; el m inisterio de  Fomento 
d a rá  olro de  4 ,000  rs .;  el m inisterio  de  la Guerra olro 
de  2 ,000  rs .;  la inspección general de  Carabineros olro 
de 1 ,000; y lo» Ire» d e la  sociedad ascenderán, el pri­
m ero á 6 ,000  reales, el segundo  á 3 .000 y el tercero 
0 2 , 000 .

— R o b o s .— A lg u n o s  periódc ios  han
h ab lad o  de trea  robo» ocurrido» en lo» último» dia». 
Solo do» han tido  denunoiadoa á  la au to ridad , y  uno 
de esto» deapUBíde perpetrado . Sabem os que la» acli­
va» gestione» de loa dependiente» del gobernador han 
log rado  adqu irir noticias que dan  lugar*á c ree r qee se 
hallarían  a lg u n as de  log efecto» robado»; pero e» de 
lam enlac et pooo celo de alguno» amo» de casa  que no 
cum plen, al to n a r lo* criados, con la» preseripcione» 
neoeaaria» par»  garan tizar la m oralidadyanlecedenle»  
de  aquello», á  fin de  que  puedan la» au infiJade»  e je r ­
cer la oportuna vigilancia.

— C e s a n ie s .  —  H an  sido sepa rad os
de su» deslinus b »  señorea C ru z , comisionado e sp e­
cial de  seguridad pública , y G a n v i» ,  inspector de  vi • 
g ilanc ia .

— N o m b ra m ie n to  m i l i l a r .— S e  ha con­
ferido «i d e sa rg e n to  m ayor d e  la p laza  da B adsj)Z  al 
lenienU eoronel don Ju an  de Yébene» y B rione». .

•— D o c to r .— I l o j  á las  do c e  rec ib irá
e» e l salón destinado al efecto en la universidad  cen ­
tral , la investidura do doctor en  oieneias m édicis , el 
señor don  Joaqu in  Lastre». E l señor don Pedro  Calvo 
Asensio lo p resen tará  an ta  el c la u s tro ,  y  « | g r a d ó lo  
conferirá el señor m arqués de  0 ‘Gaban.

— N o ta r í a .— T e n e m o s  en ten d id o  q u e
don José  G inzalo de las Casas, d e  la  sociedad econó ■ 
mica M atritense, de  ¡a de am igo» del p-.i» da S e v illa , 
e tc . ,  d irector y redactor principal del Boíefjn d e l N ota»  

’r ía á o , periódico oficial de  los depositarios de  b  fe p ú ­
blica, au to r del D icc io n a rio  g e n e ra l  de la misma clase, 
en  prem io fie' ouya obra eieiilía.ja ha  sido nom brado  
por S . M. su escribano re a l, notario púb 'ieo  del re in o  
y  del ilustre  cclegio  de esla M. fl. V . y  córte , ha 
abierto  su estudio y despacho d e  p rotestos para  serv í • 
eio especial del comercio, en la p laza  del Progreso , 
núm . 5 , cuarto  principal.

M. TorrjJoj.

CRONICA RELIGIOSA.
S A B I O  D S  H O T .

S m  L eó n , papa.
CULTO DIVIBO.

Cuarenta hora» en la iglesia de  Santo T m nás, donde 
continúan la» Sdlo’nae» funcione» a l Santísim o Sacra 
meiito. predicando á  la misa m .iygr D. J . r ó  J..aauin  
de ta f ra n g a , y por ta larde D. Melchor Ig ü es.—Se a d , 
m inialrara la comunión pascual á lo» feligreses im p e­

d idos de las^ parroquisB d e  Som M irtin , San Graés y 
8 an Luis, San Pedro y San A ndrés, haciendo»» at 
efeelo solem nes procesiones, y  asistiendo á ella» las 
respectivas arehicofradías saeram enlales.— En las p a r­
roquias h ab rá  misa can tada  á  te  h o ra  de co stum bre .— 
E n la ig le iia  d e  la s  Descalzas R eales se tr ib u ta rá  el 
culto que todoa los 11 d e  m es á  la Santísim a V jrgao  
de! M ilagro; á las diez habcá misa m ayor eon m ani­
fiesto, y por la  la rd e  á  laa cineo loa ejercicios acoi» 
lum brados, en  q us p red icará  D. G regorio  M ontes.— 
E n el oratorio dei E spíritu  Santo po r la lard e  y  en  loa 
Italiano» por la noche h ab rá 'e je rc ic io s  se g o n je o e -  
lum bre.

TEATROS.
PRINCIPE.— Hoy sábado , la funaion á g u ie n le :— 

Sínfúnia.— P ru íá s i  de a m o r c a a y u g a l ,  com edia en d o i 
acto».— El kipo de la t  h a d a s ,  g ran  baile fantástico en  
dos acta» y  tres cuadro», en e[ que toman parle  la  le -  
Dora G uy Stephan y  el S r . M eranle.

ZARZUELA.— A la» cualro y m edia de  la  la rd e ,— 
Sinf.inia .— E tp la n e ta  V enus.

A laa ocho y  inedia de iá noche.— Sinforiía.— £1 p o u  
MUon de la  R so ja .— A rm a s de  buena l  y .

NOVEDADES.—A  ia» cuatro y  m edia de  la larde. 
— Se snu n e ia ta  por carte les.

A las ocho y  medía de U noche.— El dram a en cua­
tro acto», original y en  verso , m u lado  B a lta sa r ,

PLAZA DB TOROS.—En la tarde del lune» 12 d e  
nbrii de 1858, ae verificará (si el Liempo no lo impide ) 
la segunda med a corrlda 'de t o r 's .— Presid irá  [a p laza  
el Excm o. Sr. G obernador de  la  provincia.

tie lid iarán  seís (oru* d e  laa g a iia d e tja t y con i t*  d i­
v isas siguientes:

T res de D. José  Picav.-a de  L es te» , hoy  d e  I» p ro ­
piedad dal señor m arqués d-1 Sanli>lo, vecíAo dn G ar- 
m ona, con divisa celeste y b lanca; y tres d e  doña G a­
la Orliz, vecina de  Sun A g u stín , c'on d iv isa  m orada y  
am arilla.

L I D I A D O R E S .

P iC A D O R Z ». Joaquin  Goyto (C harpa), y  Francisco 
C alderón, con olro» tres de reserva , sin que en  el cato  
de  inutilizarse tos cinco, pueda ex ig irse  q u e  aalgan 
otro».

E spada». Franeitco Arjuna Guillen (Cuchar#») y  
Antonio Sánchez (cl T alo ), á cuyo cargo estarán  le» 
correspondientea cuad iillas ds banderilleras.

S o B R E -A iiB B T E  DE E S P A D A » . Jo sé  Antonlo S u irc z ,
El apartado de los l o r o »  sa h a rá  en  la p iaz ae l d ia  da 

la co irida  á  la» doce y m edia. Los tn ib te s  pera verle 
desdu lo» balcones del o r r a i  y to .ilc», se espenderán  á  
•u atro  reales, en la adm inisliíicion co n tigua  á laa c a ­
balleriza», desde las doce én adelante.

Se advierte  al público qne ee usarán bandecillaa da 
fuego en lu g ar de  perros de presa p a ra  lo» loco» que 
no entren a  vara».

Los prcciu» de  la s  localidades sqrán  los m ismo» de l 
año anterio i. ©

El despacho de billete» de  la ealle  de A lcalá fren te  
al calé Suizo, e sta rá  abierto hoy dom ingo , deade la t  
diez de  la inañ ina  haaU  el anochecer, y  m añana tu ­
ne» hasla U» cuatro  de la tarde , y lo» üe la plaza de 
toro» »e abrirán a la» tres al üia d "  la  Corrida, Se  a i -  
vierte que una vez to  in d o s  os biil'U-», no pcNiráa d e ­
volver •■•sino eo el CH»o de »m ppiider'«  la función.

La corrida euipeza a á  tas cualro y me lia eu  punto.
Una m ú-ica r ’c i i á  .mt a d e  ¡/nucíp iar la fu ic io n  y  

en  iu» iiiterinrdio».

Editor responsable, C. Ki C o b d i  d i  Ma u l i . •

• M A D R I D ,  1 8 Í5 8 .

Iii iprei.ia  d u  Ü .  F ran c isco  Dávila, 
c a lle  d e  P im r r O i n úm . 3 .

LAS GLORIAS ESPAÑOLAS,
biblio teca selec ta  d e  novelas  h is tó ricas  

o rig inales .
N ada de traduccione»; lodo orig inal. Esla e« la m é- 

jo r garantía  que  podem os o freceral público de  la m ar­
cha que v»m u»á te g u ire n  nuestra  em presa. LA S GLO­
RIAS E^PAÑOLAS se propone á  da r á  luz una esco­
gida colección Oe novelas origínale», relativa» todas á 
laH is lo iia  de  E s p a ñ a ,y l s  prim era que vá  á  publi­
ear e»

E L  PL-ÑAL D E  T R A ST A M A R A ,

B O V S L A  H IS T O R IC A ,

original de J). U a n w t Torrijos.
Eal» producción-, que de seguro no podrá  mena» de 

a g rad a r a  todo» cuantos paien  ia v ia ta  por cualquier» 
d e  eua pagina», e» una  novela de  auyo tan in teresan­
te por au a rg um en to , estilo florido y  drairálieo» ep i-  

- füdio», qoe indudablem ente ob tendrá  la  miama acogi­
d a  q u e  slraiju-odaccione» íslida» d e la  plum a dei mis­
mo autor,

ICONDICIONES DE LA SUSCRICION.'

E l  PERAL DE TRASTAMARA, prim era obra de  la Bi­
blioteca histórica LAS GLORIAS ESPAÑOLAS, sal­
d rá  a  iaz  p o r entrega» do á  16 páginas en cuarto m a- 
jF°©« 9“ ® lea suscrilore» pagarán  en el aolo de recibir­
la». Cada cinco ó  sel» entrega» ae rep artirá  una m ag n i­
fica lám iiiaJujcíam cD le grabada . La prim era en treg a  
ira  aoompañada asimismo de una e legan te  cubierta de 
«olor para encuadernar el lomo.

_'Con«tará de  40  entrega», que loa tuscrilorc» recibi­
rán  de d o t en do», los lunes y  vierne» de todas las se­
mana», a  razón de DOS ICUARTOS cada una en Ma­
d rid , y  CUATRO en provincia».

L e»la obra aa estrenará  una e legan te  fundición, 
fcia» reclamaeione» se  d ir ig irá n »  la  adminialracion 

de LAS GLORIAS ESPAÑOLAS, calle del Baño, né -
m ero 16, cuarto  bajo, y  lo» pedido» pueden hacerle 
por m^edio de  lo» reparlidore» de  esta Biblioteca, 6 en 
laa librería», de  Leocadio López, calle del Cárm en; de 

de  la V ictoria; de  la  Publicidad, pasaje 
I ) .Matheu; de Sánchez, Concepción Gerónima, y  en la 

■ I] C órte, c a lled e  Fuencarra l, núm . 6 .
..E n  provincia», en casa de  lo» corresponsales de  esta 

Biblioteca, que Jo» tiene en lo d a»  la» capitales y  po - 
Waoionesde a lg u n a  im porlancia, ó d irigiéndose diree- 
am enle á  la  adm inislracion.

An u n c io  itfrE R E S A N T E  p a r a  l o s  q d e b r a -
do». b a  siguen vendiendo con te  m ayor acepla- 
cion lo» parche» para  co rar ias hernia» ó  quebra­

d uras: se  curan aunque sean de veinte años. Didio e». 
pecifico se  vende en M adrid, calle del A renal, núm . 6 , 
laboratorio químico de D. Vicenla Moreno M iqual. 
ti .S u  precio 60 r». i 1

CATALOGO DE LOS PRODUCTOS PR E S E N T A - 
do i en  la  esposieion de ag ricu lln ra  celebrada en 
M adrid el ano de  1 8 5 7 , precedido de alguno» 

apuntes sobre la misma. (Tomado de la parte  no ofi- 
«ial del B oie lin  d e  F o m en to .)
. Un lomo en  4.® de 756 página».

V éndele en la adm inistración del Eotefin def m ín ti-
j  y  «n la  im prenla nacional, aJ precio
de 24  ra —vn.

Al a  e l e g a n c i a  d e l  S IG L O .-E í establecí-
p u n to  deC ach«na, qu« por eupacio de  tantos añoa 
ha permanecido en la calle  del C árm en, núm . I L  

ee na  Iraaíadado a  la de la Concepción G erónim a, e»- 
quina á  la _de Barrio Nuevo, donde »e encontrará toda 
c ia »  de  pañolería , lan to  alfom brada como en lana dol- 
ce y  m eriM ; bayelaa y tartanes; merinos y  merinele» 
negro» y  de color; g lasés franceses negro» y de  color; 
g ro ies , m oaré antiqué, rato» y  lerciopelo»; chale» de 
capucha alfom brados, de  lana dulce y  de m erino; m an­
tilla» y  m anteleta»; ab rig o « d e  paño, castor y terc io ­
pelo p a ra  «eñoria y  niñas; capa», taima» de m erino y 
m erinele; trajecitos para niños y  niña», en seda, lana, 
y  aigodon; camiaa» blancas y de color de todss c la ­
se»; ehalins» de felpilia para  señora y  caballero ; velo» 
de tu l plum a, liso» y  con cenefa» y  de tul céfiro; c a ­
pola» som breros d e  todas claace; faldas bordadas 
para ninas, y otra porción de articulo» que  encontra­
ran en  dicho establecim iento las persona» que gusten 
honrarle  c o n sa  presencia.

CUMPLIMIENTO ’ OE LAS PROFECÍAS, OBRA 
eM rila en francés.por M r. A . D 'O rient, y  vertida  
t i  castellano por ia  redacción de La R t t  ,e« a  y  de  

L a  R esta u ra c ió n . Term inada la impresión del lomo 
qoe »e ha rem itida y a á  lo» suserítore».

L o sq u e  de.teen adqu irir esla  interesanlisim a obr» 
te ma» com pleta acaso de  cuantas ae han publicado en 
í r a n c ia d e  veinte años á esta  pa rle , p ueden  hacerl*  
en M adrid en la adm inislracion caile de tes Infanta- 
rramero 36, cuarto principal, al precio de 12 r». en 
riu lica  y  14 en  paata. Loa lomo» 2.® y  3.® que  tratan 
estenaamerile del m agneliamo anim al, ac espenden 
po r separado det 1 . á  lodo el que Jos pida.

Di c c i o n a r i o  m a n u a  l  d e  h o m e o p a t i . a . - c o n -
llene este  librito por órden alfabélico el o o m b rela- 
iiDo y castellano de loa m edicam enloe, te d a se  á 

que pertenecen, su preparación, laa atenuaciones a i  
que, generalm ente  «e em plean, caso» en  que se ap li­
can tiem po que d u ra  su  efeelo, v irlud  an tidol.v ia  de 
alguno», y  por ultim o, una tabla en  len lido  inver»ode 

med'io»'''"* "*** ^  *“* prinaipale» r e -

Se vende en M adrid á  6 r». en rústica y  10 encua
rá rn ad o  con esm ero i  la h o landés., en  ia» librerías de 
M iily -B a illie re .c a lJe d e lP rin c ip e  I I ;  viuda de Vaz- 

A nchade S . B ernardo, 17, y  Cuesla, ca-

TRATADO PRACTICO DE CAMINOS. POR DON 
Joaquín  M onlero ; obra úlil á  lodos lo» a y u n ta - 
m iento», d ire .lo re s  de  camino» vecinale» á  lo» 

que quieran in g resa r en  te» eseiie'aa de  a v u d a n te s v

que en lender en te construcción y  conservación de los 
camino». E l autor, a  costa de  mucho» año», ha con- 

TO práciica nía» vu lgar lo» dalo» ma» 
sublime» d e  taciencui sobre tes diversaa operacione» 
quo p receden , preparan y llevan á  término te  cons- 
ruccion de un  cam ino, ifon este libro, to» conocimien­

to» m as vulgares en ariim ética bastan para com pren-
der y ejecutar lodo» lo» calculo», y sote el eentido co .

m un basla p a ra  identificarse con laa dem as nociones. 
E n la »  provincia» donde han pueslo en práctica los 
métodos de  eeta obra »e han eonsegoido los m as satis - 
faelorioe resultados eo Ja» esplanaciones, y  eobre lodo 
en la buena construcción da  lo» firme» y pron ta  con»o» 
lidacion de  esto». Se vende á 16 rs. en  las principale» 
libreria» de  la córte; en  caga d e  su anior, calle de  Fuen- 
•a r ra l,  iium . 8 , cuarto principal de  la derecha.

Tam bién se  halla  en ca»a del señor M onlero e l c u a ­
dro da  medida», pesa» y m onedas con arreglo  al sis­
tem a métrico decim al, m andado observar p o r la fey. 

Lo» pedidos se h a rán  á  »u antor.
Las doa obra» t e  rem iten por el correo francas, á  ra ­

zón de 16 f » .  el libro y 5 ei c u ad ro , m andando e l im­
p orte  en  sellos del franqueo ó  en libranza» lobre 
correos.

JUAN FERNANDEZ. PROFESOR OE BELLAS A R - 
les, ofrece sus Irabajo» en  la forma siguiente; 

R etrato» al óleo, de  todo» tam año» , á  precio» 
convencíonale».

T rasparente» á  la oriental, d e td e  500 á  6 ,000  reales, 
adornados con el m ayor gueto.

Salas y  gabinete» según ¡aa órdene» rom ano, g ó ti­
co, a rabe , intercalando adornos, aguiilos» histórico» d» 
»u» época», ó bien asunto» retfgioio» ó mitológico», 
«acudo» de heráld ica , e le ., te g u n  e l gusto  d e l dueño 
que m ande hacer la obra.

Calle dol Cárm en, núm . 71, cuarto 3.®, izquierda.

No v e l a  o r i g i n a l  e s p a ñ o l a ,  e l  á n g e l  d e
la m uerte, po r don M anuel M urguia.

^Conocido es, y  bien reputado eslá , el nombre 
a e l señor M argóte en lre  lo» novelisla» e ípañote». Su 
frcuuda im aginación, su» lípieo» ear*clere», la na rra ­
ción deaem barazada j  correcta , un estilo aeveram enle 
castizo, le hacen a lseñorM urguía ocupar un puesto na­
da oscuro para  su edad , entre nuestro» novelislas eon» 
temporáneos.

La empresa de  Lo C rónica , deseosa siem pre de  p ro -  
poriaonar a  au» suscritores tes obrs* mejore» y  roa» 
inleresanles para  formar con ehas la Biblioteca de n o ­
velas  que a  tan ínfimo precio ofrece á aqoello í, ha »d - 

la p ropiedadde la bella obra delM fior M urguia 
titulada El A ngel de  la  m u e r te , que forma on lomo en 
o . prolongado y se vende á los alguienles precio».

Para  lo»suscrilore» a I.o C ró n ic i. . . 3  r«. 
Para  los q u e se  tu scriban  por 6 m ese». 4 
Para lo» que »p tuscriban por 3. . . . 5
P ara  les  no suscrilore*. . . . a v  . . .

Se vende en  te adm in iilrteion  de La C rón ica , Lobo,
!■ ^  t i  'TOrería» de Üailli-B.ailliete, ca­
fre del Principe, 11; de  Duran, calle de  te  Victoria, nú-
mero 3 ; y  de Leocadio L opez, calle del Carmen, fren­
te  R la Iglesia dcl mismo nombre.

Los qua  quieran com praiias desde provincia» pue- 
den d in g ir  tu> pedido» al ndroinistrador de l a  C r ó n i-  
M , L o to , 19, principal, aoorup.fiando el im porle cn 
sellos de  correo, y  un real ma», «unbieu »«llo», p a ­
ra franquear la obra y remilirsela inmediatam ente. 

IMPORTANTE.
Deseando Ja em preaa de  U  Crd«sea hacer un obse­

quio a lo» periodi*ü» de la córte y  de  tes provincias, 
ha delerininadn vender la novela E l A n g e l de  la  m u e r -  
t e n  precio de  3  r t .  para todo el que sea suscrilo r a 
cualquier periódico de M adrid ó de tes provincias.

L a biblioteca de novela» de  La C róntca tiene ya p o -
« iL ? 1, rám p o  h i ,  la  preciosa novela E r -
M sfo U a l t r a v t f i ,  original de  B ulw er.

BIIBUOTECA CONTINUA DE PRODUCCIONES 
; loevaa.—L l m as barate decu an la»  se h a a  coauci • 
i o  h asla  el d ia.

OBñAS PU8UCAPA8.

L A  INFANTA DOÑA T E R E SA , o rig in a l. Form a un 
hermoso torno en  8 .® m ay o r, de  3ó0 pagina». E n Ma» 
drid 6 r». y  7 en  provincia», franco d e  p o rle .

E L  DEMO.VIO DE LOS B O >0U eS. O bra de  costum - 
bre». Un iom o#n 8 .® m ayor de  338 p á g in a s . E n M a- 
drid 6 rf . y  6  en p ro v in c ia i.

EL ULTIMO ENAMORADO, origirral de  coslumbre» 
española». Uu lomo en 8 .® m ayor de 406 p ág in as. En 
M adrid 6 r». y 7 en proviocia».

EL LOBO BLANCO, de Paul F eval. ü u  tomo en  8  • 
m ayor de 33Spágina», Én M adrid 5 ra. y 6  en p r o .  
v in cia i. '

LOS FANFARRONES D E L R E Y . Ün lomo en  8 ® 
m ay o r de  340 pag inas. E n M adrid 6  r». y  7 en pro­
vincias.

GUIA DE M ADRID.-CALEN DARIO PA R A  1858.
Coi.lieue uua e»p icacion de lodo lo notable que  e n - 
c ié rra la  córte y u iras infinita» cunosidade» y  a r líe u ­
lo» d e  lalere» general. Un lomo de 280 pág ina» . E n 
M ad fii y proviacia» 4  r».

A N D R E S .-Ü N  R aM O D E JAZMINES. T enem osen  
prensa esla bonilitiina obra  de Jo rg »  tian d , c u y a  im - 
presioo term inarem os bcevem enle. F iuiiiará um lom o 
en 8 . m ayor de 430 pág inas, ó  sea 30 entrega», que 
R razón de do» euarlo» cada u n í  en M adrid, y  doa y 
medio en provincia» franca» de porte, vendrá a  im por-

TO obra c ca p le l» , 6  ra. y  treinta y  do» m aravediae» 
en  M adrid, y  5 rs. y vem licualru m aravediae» erí 
provincias.

F U R T O S  DE VERTA.
En M adrid, e n la  adm in iilracion , pja»a d e A n fo n  

M sriín, n ú m .97.
Eo prevlrw ia. en  c a «  d é lo »  eorresponsal--» d e  la

TO*® y  co ia* P 'inojpalee tib rtu iss  do-l reino.
T am bién  pued,- lonciisrse  la  com pra de lod s- ó  d o  

cualquier» d i - s  ubra» indicada» por ini'dio d» c 'te  
d irig ida  á D . MaijU"! G 'iié -H -rn an d ez , acumpi-ñii-Miri 
el im porte dvi p .d idu  e n u n a  lib-anz/. ó  ei». re  le s 'tio  
franqueo. . ,

A  LMANZOR, LEYENDA ARABE POR D. F ^A N - 
uiacu Jav ier Sim onet. P recedida da un prólogo, 
por 0 .  Ped io  de  M adrazo.

« ..ü "  fauTO d e  largo* estudio» sobre loi
□ lore» arabe», hallarán  i.ueslro» lectores, bajo la r i -

j  “  reteeion de la novela, un cuadro h is ló ' 
fi 7 de te España c ristiana y  sarracena á
nnes Oel Hglo X , periodo de lo» maa im portánte» que 
aoraza nueslra hiatoria duranle la dum inacion de aquel
g ran  pueblo cn  1a pen in iu te .

P t A B  D E  L A  P V B tI C A C I O B .

L» Obra constará de 16 á 18 entrega», y  sa ld rán  á 
IU* 00» en cada sem ana, conteniend.. cada ona 16 n á -

»ion correóte" ^
repartirem os una  precio»» l a ­

mina lilografiada en colore» con ei m ayor esm ero.
A la prim era entrega acom paña por via de re g a lo , 

una elegante portada á rabe  en o »  y  colorea, y  ja  lá- 
m in a ^ fie n e c ie a ie  á  te 4 .* , a fin de q u e  pueda ju z g a r  
el publico del mérito d e  la ubra . *
cteM «4'j<fAÍ*®^*^ ‘ *®TOparlirá ¡a lám ina perten e- 
cíenle é'fá'fr. j  as, luoeáiram enle  ée irán  recibiendo 
ta* temioa» adelanlada».

T odo, hpjo u<n cub iertevaoslará  un real. U nto  en 
W M fidoom o en provincia», frtnco  e l  porte .

ráfÓeñrlÓM  rá a z ó ." " '^  W ® tiire m o , e l pró logo

. Seausecibe en  M adrid en  )a litografía  de D J - J  
M ariiu íf, ed ilo r, calie  del D ‘»eng..ñr., núm . 10, y e n ’
rV rm  M -'foy "'; L ó p e z ,  calle del
Carmerr; MaTule, caitede  C arreia,; t i . . .  ^M árlm ; calle
H ,ü  n  'i? * ’ Vat Hge  de Mateo; y o ’di y Beilliere, eall» del Principb. • .

Eofirovincia», en te* pririBípoe» libreria», ó e n v ia n -

delfraóÓ^óeo'’*^*

A
NO CRISTIANO, POR CROUSSET, CON L A SM E - 
i'.ie» adietarle» que  »e han hechu baste el día 

r t C o n . l a  de  21 lom o, e a  4.®; 12 corre.pondienle»  á 
lü» meses; 6 da dominica»; 2  de « p é .id k e , com pueslo»' 
de  .Sentos nuevos, y  t  de índice general.

Bdieion hermusíaim», ctera y leg ib le  h asla  para 
vistes eaiisádiü»; é indudablem ente la m as barata 
atendido »u luerilo. ’

Véndese . n te li br-TÍn J e  la Publjcida'd' pasaje  de 
Matí-i.; en te de San M anir,, caí/.' de te V„ i„ria, v  en 
la de llura,., id ., a  razui. de  7 rs, el lomo, ó »ea 147 
reales ia

P uede tam bi n adquirirti.', lom ando dus lomos al
P o í"  caso » .fá  á razón de 8  rs . el lomu, ósea 1*8  la obra . '

venden lam bienpor separado, a  .0  re, cada uno.

En  UNA DE LAS CALLES CENTRIBAS SE  T R A S - 
p.»8a una herm osa tienda de dus puertea; darán  ra -

II. '•

L'A .'T V h .IZ v  ION £N 1,08 ' J.Vi O .PRIMEROS 
• K . (I I 11-ii-iii.iiB, L’ cciiii.eá ¡.róiiunciaiía» 

■ "I Al i -  - .te M t ‘. (I o  -m ilio  C a sfrltf .
♦■R ■ • 'b ' p .ii ii*cci.>i«ra y uo  p o r en

El .'."ü.ii ,1" é .  'V 'v i'.'     separadamecile,
sera 5 IS. en Mártir,i y 5 / |2  i'n p r,.v liijia» , frai.ca de  

•parle.
P ara  lo» sosenlores el precio será m edio real por 

pliego de ocho pagina» cn M adrid y ciuco euarlo» en 
provincias.

Lo.» suíCTiloie» adetentaran  c) imporle de  diez y  seis 
pliego», ^

N o ta . Todu» lia  pctiido», reclam aciones, e tc . . te  
.d irig irán  al odiiur p  Manuel Gómez .M.irin, calle  A n - 
’ ^ a d e S a n  Btifnafdo. ogin. 5,

ABINETE D EL E C T U R A .-E L Q U E PO R E SPA -
iM ' de diez añirí ha sido lao favorecido del publico

e*ii« rte'*ñ ' '̂■TOibo de la casa
f  I 1 esquina á  te de  Fuancarral, seh a
irastedado á la de (os Leones, núm . 4 , cuarto p r in -

Se han resteb 'ecido lo» precios que anlea tenían v 
se alteraron en I.® de seliem bre pot el aum ente de  
precio que luvicfüu lus pcriúdicu».

Se abonará por te leclura áoíouarlog ; por suscricion 
ai me» ocbo reate», y por un periódico con un dia éa 
re traso  cu a tro  reaie». S« adv ierte  eslá bien «urlido da 
periódico» y buena luz, ^

Ayuntamiento de Madrid




